
Instancias locales pueden ejercer acción pe-
nal en contra del ex candidato a la alcaldía de 
Chignahuapan.

La presidenta de México reconoció el trabajo del 
gobernador Sergio Salomón.
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Otra apuesta que 
pierde Juan Lira

El excandidato al municipio de Chignahuapan 
apostó contra la justicia mexicana y perdió. Ayer, 
los ministros de la SCJN le negaron un amparo con 
el cual trataba de impedir su detención. 

La jugarreta no le funcionó. De existir órdenes 
de aprehensión en su contra, como se ha informa-
do, se podrán ejecutar. 

Juan Lira impugnó ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el artículo 453, fracciones I y 
II, y párrafo penúltimo del Código Penal del Esta-
do de Puebla, por considerar que se invadieron las 
competencias del Congreso de la Unión para legis-
lar sobre el sistema financiero, comercio y seguri-
dad pública federal.  

En palabras simples, se le estaba investigando 
como presunto responsable de realizar operacio-
nes con recursos de procedencia ilícita, luego que 
se detectó que en seis años compró terrenos que 
puso a nombre de su esposa e hija.

Juan Lira es de esos personajes que parecen sa-
lir de alguna historieta, de algún pasaje de Juan 
Rulfo o peor aún, un mal imitador del famoso “Var-
guitas”, que piensa que puede imponer su propia 
ley. 

A la par de asegurar que no se requiere que los 
gobernantes sean licenciados, Lira presumía su 
origen campesino, como si una cosa estuviera pe-
leada con la otra. 

Su suerte parece estar echada: después de que 
se le negó el amparo – y presuntamente estar suje-
to a un proceso judicial-, es posible que en los días 
siguientes se informe de su detención.

El sueño de quien es más conocido como “El 
Moco” para hacerse de un municipio en la Sie-
rra de Puebla cada vez se ve más lejano, más no 
imposible. 

Hace algunas semanas, la propia dirigente en 
Puebla de Fuerza por México dejó abierta la posi-
bilidad de que su partido lo vuelva a postular en la 
elección extraordinaria. 

Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado 
después no quiso reafirmar ni desmentir esta ver-
sión, aplicándose el dicho: “el que calla, otorga”.

Y la pregunta es obligada. Después de todo el 
escándalo electoral, de la violencia el día de las 
elecciones, de las dos anulaciones del “triunfo”, de 
la retención de las instalaciones de la presiden-
cia municipal, del daño que se le causó al Pueblo 
Mágico con el caso de Juan Lira, ¿por qué insiste 
Maiella Gómez en postular a un hombre que es re-
querido por la justicia y que, desde que se informó 
que no sería alcalde no ha hecho públicas sus apa-
riciones?, ¿Qué se le debe?, ¿Qué sabe?, ¿No hay 
otra persona en todo Chignahuapan que quiera 
gobernar el municipio?

Son preguntas que requieren una respuesta.
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La secretaria de Planeación y 
 Finanzas, Josefina Morales Gue-
rrero, confirmó ante legisladores 
que por el caso del Banco Accen-
do, donde se presume un daño 
superior a los 600 millones de pe-
sos, una de las personas que está 
siendo sujeta a investigación, es 
la ex titular, Teresa Castro Corro.

Al comparecer ante la Comi-
sión de Hacienda, dentro de la 
Glosa del Informe, a pregunta del 
representante del PAN, Rafael 
Micalco Méndez, sobre el estado 
que guarda el caso del citado 
banco, y quienes están sujetos 
a investigación, respondió que 
está su antecesora, así como un 
subsecretario.

Aclaró que el tema se encuen-
tra en manos de las instancias 
correspondientes, y serán es-
tas las que darán seguimiento al 
tema.

Precisó que el área a su car-
go no es un órgano sancionador, 
pero informa a la Secretaría de 
la Función Pública la que deter-
mina hacia quienes van las san-
ciones correspondientes, o se da 
parte a las instancias judiciales.

Expresó que la Secretaría de 
Planeación y Finanzas cumple 
con su función de presentar los 
hallazgos en registros, documen-
tos, pero son otras instancias las 
encargadas de sancionar.

Josefina Morales Guerrero, ase-
guró que la administración cierra 
con equilibrio financiero, y el vier-
nes cerrarán todos los trámites de 

registro, y los pagos a proveedores 
serán el lunes y martes, y los pro-
yectos, los que  no se concluyan, 
tiene su respaldo en bancos.

Además, se cumplirán con los 
compromisos de pago de nómi-
na, esto en el área de adminis-
tración, donde ya se pagó el agui-
naldo y la primera quincena de 
diciembre.

33 denuncias

La Secretaria de Fianzas ex-
puso que, los recursos asignados 
para el estado de Puebla, se des-
tinaron al desarrollo social y al 
apoyo de las áreas educativas en 
la que se benefició a estudiantes, 
también detalló que en materia 

de salud se brindó el apoyo a tra-
vés del Programa IMSS Bienestar 
para garantizar el acceso de ser-
vicios para la población.

En resumen, la Secretaria de 
Planeación y Finanzas ante los 
integrantes de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio resaltó 
los alcances obtenidos durante el 
año que se informa y que acredi-
tan el compromiso del gobierno 
encabezado por Sergio Salomón 
Céspedes Peregrina para conso-
lidar las fianzas públicas  de una 
manera clara y transparente, en 
el que se observó un aumento en 
los ingresos sin descuidar la car-
ga financiera, dejando en claro 
que en el cierre que se reporta no 
se dejan pasivos ni adeudos.

Confirman que Teresa 
Castro es investigada
por caso Accendo
Al comparecer y a pregunta sobre el estado que guarda el caso del citado 
banco, y quienes están sujetos a investigación, la secretaria de Planeación 
y Finanzas respondió que está su antecesora.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 

Con el propósito de cumplir 
con la glosa del Informe de Go-
bierno, el titular de la Secretaría 
de la Función Pública, Juan Car-
los Moreno Valle Abdala compa-
reció ante la Comisión de Con-
trol, Vigilancia y Evaluación de 
la Auditoría Superior del Estado, 
de la LXII Legislatura, para dar 
cuenta del estado que guarda la 
dependencia a su cargo.

Durante su intervención, el se-
cretario Juan Carlos Moreno Valle 
informó que la dependencia a su 
cargo trabajó con vocación de ser-
vicio y apego a la Ley, con accio-
nes firmes para cumplir en los te-
mas de transparencia, rendición 
de cuentas y el fortalecimiento de 
una administración pública que 
prioriza la eficiencia y el bienes-
tar de las y los poblanos.

Destacó el trabajo en cuatro 
líneas de acción: control inter-
no y auditoría, supervisión de 
obra pública, integridad y com-
bate a la corrupción, y transición 
institucional, asegurando el uso 
responsable de los recursos pú-
blicos, a través de 91 auditorías, 
revisando un total de 29 mil 270 
millones 98 mil pesos.

Asimismo, informó que la de-
pendencia llevó a cabo la super-
visión permanente y en tiem-
po real de la calidad de la obra 
pública, practicando tres mil 
792 pruebas de laboratorio a 391 

obras públicas en 119 munici-
pios. En cuanto a la nueva sede 
del Congreso del Estado, se rea-
lizaron 36 visitas y se ejecutaron 
24 pruebas de calidad. Por otra 
parte, informó que se ampliaron 

a 436, los buzones digitales, pa-
ra lograr un mayor una mayor co-
bertura y agilización en la recep-
ción y trámite de quejas.

A nombre del Partido Revolu-
cionario Institucional, la diputa-

da Delfina Pozos Vergara cues-
tionó al secretario sobre el por-
centaje de auditorías atendidas 
a servidores públicos y las irre-
gularidades encontradas; así co-
mo la evaluación del impacto re-
al de las estrategias de transpa-
rencia, en la confianza hacia la 
administración estatal.

El diputado Elpidio Díaz Esco-
bar, a nombre del Partido Fuerza 
por México, preguntó sobre las 
acciones emprendidas por la Se-
cretaría para facilitar a la ciu-
dadanía el acceso a quejas y de-
nuncias, así como las medidas 

implementadas respecto a las 
declaraciones patrimoniales.

Por parte del Partido Nue-
va Alianza, el diputado Elías Lo-
zada Ortega cuestionó sobre las 
acciones para solventar o rein-
tegrar los montos observados; 
las medidas para verificar la co-
rrecta prestación de servicios 
por dependencias y entidades, y 
el combate a la corrupción; asi-
mismo, solicitó información so-
bre el desvío de recursos por par-
te de personal de la Secretaría de 
Finanzas, así como la venta del 
tren turístico.

Destaca Moreno Valle “apego  
a la ley” en la Función Pública
Control interno y auditoría, supervisión de obra pública, integridad y combate a la corrupción, y transición institucional, asegu-
rando el uso responsable de los recursos públicos, a través de 91 auditorías, revisando un total de 29 mil 270 mdp, dijo.

Redacción
Fotos Cristopher Damián
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Maiella y su tapabocas 
¿Alguien ha visto a la diputada federal Maiella 

Gómez?

Tal pareciera que la legisladora federal de Fuerza por 
México se ha impuesto un tapabocas para no dar detalle de 
su trabajo en la Cámara de Diputados.

Se le ha buscado constantemente, siempre termina dando largas o 
simplemente ignorando la solicitud de información sobre su trabajo co-
mo presidenta de una comisión.

¿Tiene temor de informar o, peor aún, no tiene nada que informar? 
(JC)

Las improvisaciones 
del PAN  

Con sólo cinco diputados en la bancada, Acción Na-
cional se está dando el lujo de tener dos coordinadores.

Uno es el electo por los propios legisladores (Marcos Castro) y 
otra, el dedazo del Comité Estatal para que Celia Bonaga también sea 
coordinadora. 

Con ese cargo ella, en automático sería parte del Consejo Estatal y 
tendría derecho a votar el 15 de diciembre, en la renovación estatal del 
PAN. 

Luego de que al grupo de Augusta Díaz le rechazaron sustituir 11 
Consejeros, estos panistas intentan incrustar a Celia Bonaga en el Con-
sejo, para “reforzar” a Felipe Velázquez. 

Pero en el Congreso, todos saben quién realmente coordina la ban-
cada (FSN)

Escándalos 
en SITIAVW  

En donde quieren que ya llegue el fin de año es en 
el Sindicato Independiente de Trabajadores Volkswagen 
(SITIAVW).

Hugo Tlalpan Luna, secretario general, ha tenido que lidiar con dis-
tintos escándalos siendo la venta ilegal de 45 predios, en un terreno pa-
trimonio del SITIAVW, el más reciente.

Aunque asegura no estar involucrado, su gestión nuevamente sale 
raspada. (AN)

Las naranjitas, 
la otra caravana 

Enjundioso y con sus escobas, un grupo de 100 mu-
jeres y hombres, tuvieron que desfilar detrás de la carava-
na Coca-Cola. 

Las naranjitas, con su barrido manual, demostraron una vez más 
porque a Puebla se le reconoce como una ciudad limpia, en el territo-
rio nacional. 

Confetis, serpentinas y hasta la basura de algunos incivilizados ciu-
dadanos, fueron parte del botín que recogieron, mientras se escucha-
ban a lo lejos las notas musicales del festejo navideño. 

Desde el Arco de Loreto y Guadalupe hasta la 43 Oriente, la zona que-
dó impecable. Honor a quien honor merece. (JAM)

Por mayoría, la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, negó el amparo de la jus-
ticia federal a Juan Lira Maldona-
do, por lo que las instancias loca-
les podrían ejercer acción penal 
en su contra.

Durante la sesión del pleno los 
ministros resolvieron el amparo 
127/2024 interpuesto por Juan Lira 
Maldonado, determinando modi-
ficar la sentencia remitida, y pre-
cisa “la justicia de la Unión, no am-
para ni protege al quejoso, queda 
sin efecto la revisión adhesiva, y se 
hace de conocimiento al Tribunal 
Colegiado en todos sus términos”.

“La Primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación 
concluye que, al resultar infunda-
dos los agravios, no procede con-
ceder el amparo y protección de la 
justicia federal a la parte quejosa. 
La Justicia de la Unión no ampara 
ni protege a ***********, en contra 
del artículo 453, fracciones I y II y 
penúltimo párrafo del Código Pe-
nal del Estado Libre y Soberano de 
Puebla”, de acuerdo al documento.

Juan Lira impugnó ante la Su-
prema Corte el artículo 453, frac-
ciones I y II, y párrafo penúltimo 
del Código Penal del Estado de 
Puebla, por considerar que invade 
las competencias del Congreso de 
la Unión para legislar sobre el sis-
tema financiero, comercio y segu-
ridad pública federal. 

La nulidad de la elección

El 30 de octubre con los votos 
en contra de los magistrados Ja-
nine Otálora Malassis, así como 
Reyes Rodríguez Mondragón, la 
Sala Superior del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Fe-

deración, confirmó la nulidad de 
las elecciones en los municipios 
de Venustiano Carranza, así co-
mo Chignahuapan, luego de que 
había pasado la fecha de toma de 
protesta, advirtiendo que hubo 
negligencia del tribunal local.

Mientras el 14 de octubre los 
magistrados avalaron el proyec-
to del Tribunal del Estado de Pue-
bla del pasado 14 de octubre, que 
en el documento señalaron que 
en Chignahuapan, no se cumplió 
con la cadena de custodia, y se 

acredita que no hay certeza, luego 
de que llegaron paquetes sin cin-
ta en 27 casillas, y cuatro no fueron 
computadas.

Señala que al no existir certe-
za de quienes realizaron la entre-
ga de los paquetes electorales no 
existe la certidumbre, y se declara 
fundado el agravio, con irregula-
ridades graves, en cadena de cus-
todia, y de acuerdo a la ley cuando 
sea al menos el 20 por ciento de las 
casillas donde existan los agravios 
es causa de nulidad.

Niega la SCJN amparo
a Juan Lira Maldonado
Durante la sesión del pleno los ministros resolvieron: “la justicia de la Unión, 
no ampara ni protege al quejoso, queda sin efecto la revisión adhesiva, y se 
hace de conocimiento al Tribunal Colegiado en todos sus términos”.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cortesía / Facebook

Limón a la herida, 
la medida mafiosa

El limón huele a sudor. Así fue siempre. Sicilia, Mi-
choacán, no importa dónde. El limón crece al lado de 
hombres fuertes, curtidos, que entienden el peso de la 
tierra y el filo del machete. En Sicilia, Italia, la mafia en-
contró refugio bajo las ramas bajas de los limoneros, ahí 
se gestó. 

Los campesinos temían al patrón, al recaudador, y 
cuando la justicia no llegaba, aprendieron a buscarla por 
sí mismos. La mafia era eso al principio: una solución. 
Luego fue algo peor. Se enredó con los limoneros como 
una plaga invisible, alimentándose de su abundancia y 
dejando muerte en su lugar. Así nació la mafia: en los sur-
cos de los limoneros y bajo las sombras de los sicomoros. 
Primero fue un refugio, luego una peste.

Hoy en Michoacán los limoneros también cargan más 
que limones. Cargan miedo. Rogelio Escobedo era un em-
presario. Entendía el limón, por algo era uno de los más 
grandes empacadores de la zona. Sabía cuándo recoger-
lo, cuánto pesaría la cosecha. Sabía también que el pre-
cio no solo lo dicta la calidad del fruto, sino el calibre de 
las armas que lo rodean. Lo mataron hace unos días. Lo 
acribillaron en el camino al ritmo de 28 disparos.

Si le suena a historia repetida es que ya pasó. En Bue-
navista, hace unos meses, otro hombre cayó de la mis-
ma manera. También era empresario, también vivía del 
limón. También lo mataron. Entonces, los responsables 
fueron Los Viagras, ahora también. 

Lo extorsionaron, lo amenazaron. No pagó, o pagó tar-
de, o pagó mal. Da igual. Lo mataron. Y cuando murió, el 
pueblo entero se detuvo. Cerraron las huertas, dejaron de 
cortar, dejaron de cargar, tan solo para reiniciar unos me-
ses después. Lo cíclico de la naturaleza.

Las balas son las mismas. La sangre es la misma. Pe-
ro lo que cambia, lo que vuelve insoportable esta trage-
dia, es el descaro. Hace dos semanas, el gobierno federal 
anunció que el problema estaba resuelto. 

«La producción se ha recuperado», dijeron. «El plan de 
los 100 días de la Presidenta ha funcionado». Las cámaras 
grabaron, las cifras parecían buenas, y las sonrisas 
se ensayaron con cuidado. Hablaron de toneladas y 
exportaciones, pero no hablaron de los hombres que 
trabajan esas toneladas, de las mujeres que lloran a esos 
hombres.

El gobierno actúa como si la paz pudiera declararse 
por decreto. Pero la paz no llega con discursos. No se mi-
de en tablas de Excel ni en informes impresos con tinta 
brillante. La paz se siente. Y en Tierra Caliente, nadie la 
siente. 

Italia también creyó que la mafia era eterna. Se aco-
modó a ella, convivió con ella, la dejó crecer. Hasta que no 
pudo más. Hasta que hombres como Giovanni Falcone se 
enfrentaron a su monstruo. No con discursos, no con pla-
nes, sino con juicios. Juicios largos y dolorosos. Con va-
lentía e inteligencia. Falcone fue asesinado por ello, pero 
su muerte cambió algo. La mafia retrocedió. 

México tiene sus propios monstruos. Y a veces inten-
ta enfrentarlos. Harfuch, con su operativo Enjambre en el 
Estado de México, es una chispa de algo. No es suficiente, 
pero podría ser un principio. 

El limón sigue oliendo a sudor. Pero en Michoacán 
también huele a pólvora y a sangre. Los limoneros no ne-
cesitan discursos. Necesitan que alguien los vea, que al-
guien los escuche. Que alguien haga lo que hay que ha-
cer, aunque duela, aunque cueste. La mafia –como las 
plagas– puede controlarse y erradicarse. Pero hay que 
verla primero, y luego tener el valor de arrancarla, aun-
que deje cicatrices en el tronco. Mal momento tuvieron 
los michoacanos en desear una Nueva Italia.

El titular de la Secretaría de 
Administración, Jesús Ramírez 
Díaz, indicó que de las Audito-
rías 2023 practicadas al gobier-
no del estado, no existe nin-
guna denuncia por incumpli-
mientos, esto durante la glosa 
del Segundo Informe; Mien-
tras la titular de Economía Ale-
jandra Montiel destacó que 
Puebla logró posicionarse co-
mo un polo de atracción pa-
ra las inversiones nacionales y 
extranjeras.

Al comparecer ante la Comi-
sión de Control y Evaluación del 
Congreso, Ramírez Díaz, indi-
có que en los últimos dos años, 
en la actual administración, se 
han dado los cumplimientos le-
gales, ninguna observación

Dijo que se deja la adminis-
tración sin daño económico, y 
hubo una mejora en el tema ad-
ministrativo, paea evitar que se 
vuelvan a cometer errores.

Señaló que a nivel federal se 
tenían montos pendientes por 
solventar en anteriores admi-

nistraciones hasta por 16 mil 
millones, pero ahora Puebla 
dejará los últimos ya que hay 
un adecuado control interno.

Estacionamiento 
del Cuauhtémoc

De igual forma anunció que 
el estacionamiento del estadio 
Cuauhtémoc, será otorgado en 
concesión al Club Puebla pa-
ra que se haga cargo de la ope-

ración, seguridad y manteni-
miento del predio.

El funcionario se refirió a las 
concesiones de los estadios, de 
futbol y béisbol, asegurando 
que se está cumpliendo con lo 
establecido.

A la pregunta del represen-
tante del PAN, Rafael Micalco 
Méndez, sobre la concesión del 
estacionamiento, señaló que 
se trata de tres predios, uno de 
ellos corresponde al estadio 
Cuauhtémoc, pero la directiva 
no se quería hacer cargo de la 
concesión; sin embargo, ya lo 
aceptó.

Puebla a la vanguardia

La secretaria de Economía, 
Alejandra Montiel, al compare-
cer en comisiones, dentro de la 
Glosa, dijo que se ha impulsado 
un desarrollo económico sus-
tentable que fortalece sectores 
estratégicos, fomenta la inver-
sión y prioriza el bienestar so-
cial y ambiental. Todo esto a tra-
vés de acciones enfocadas en 
la innovación, el apoyo a micro, 
pequeñas empresas.

Destacó que desde la depen-
dencia se correspondió a la ins-
trucción de manera eficaz con 
estrategias que incluyeron la 
transición de sectores tradicio-
nales a emergentes, el impul-
so a la innovación tecnológi-
ca, así como el apoyo a empre-
sas poblanas para su inserción 
en cadenas productivas y de va-
lor, fomentando alianzas públi-
co-privadas que fortalecieron 
la competitividad del estado. 
Todo esto posicionó a Puebla 
con el mejor crecimiento eco-
nómico del país, alcanzando un 
crecimiento de 4.35 por ciento 
durante el primer semestre de 
2024.

Puebla destaca por 
transparencia, dice
Jesús Ramírez Díaz
De las Auditorías 2023 practicadas al gobierno del estado, no existe ninguna 
denuncia por incumplimientos, aseveró el titular de la Secretaría de Administración 
durante la glosa del Segundo Informe.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián / 
Agencia Enfoque
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La presidenta Claudia Shein-
baum Pardo vendrá el próximo 
miércoles 11 de diciembre a Pue-
bla, para inaugurar el nuevo cam-
pus del Instituto Politécnico Na-
cional (IPN), que tuvo una inver-
sión superior a 3 mil 500 millones 
de pesos.

En su conferencia mañane-
ra, dio a conocer que fue invita-
da por el gobernador Sergio Sa-
lomón Céspedes Peregrina y lo 
acompañará.

Inclusive, aprovechó para 
mencionar que el mandatario po-
blano hizo un “buen trabajo” du-
rante su gestión de dos años, es-
pecialmente en materia de obra 
pública, con edificios como el 
del Politécnico en la ciudad de 
Puebla.  

La mandataria federal refi-
rió que su visita a la Angelópolis 
será “de ida y vuelta”, aunque di-
jo que aprovechará para platicar 
con Céspedes Peregrina, debido 
a que comentó en breve se incor-
porará a su gabinete como titular 
del Instituto Nacional de Migra-
ción (INAMI).

En este sentido, anticipó que 
la llegada del aún gobernador 
de Puebla al INAMI podría dar-
se en los primeros días de ene-
ro de 2025; sin embargo, mencio-
nó que Sergio Salomón ha esta-
do presente en varias reuniones 
de su gobierno, para comenzar a 
trabajar en un plan para atender 
posibles deportaciones masivas 
de mexicanos en Estados Unidos.

Además, adelantó que el mis-
mo miércoles que estará en Pue-
bla platicará con mandatario 

electo, Alejandro Armenta Mier, 
quien asumirá la gubernatura de 
Puebla el 14 de diciembre.

Sobre cuál será el principal re-
to que se tiene en el INAMI, Clau-
dia Sheinbaum respondió que la 
prioridad es consolidar el insti-
tuto, pero se negó a hablar del fu-
turo plan migratorio.

“El tema es importante y nues-
tra visión es que nadie tuvie-

ra que migrar por necesidad, en 
México se ha disminuido la mi-
gración, ahora tenemos más mi-
grantes que vienen de otros paí-
ses y que se encuentran en trán-
sito”, apuntó al señalar que su 
gobierno transitará en una sola 
dirección, que es la protección 
de migrantes por razones huma-
nitarias y al mismo tiempo por la 
relación con Estados Unidos.

EL PRÓXIMO MIÉRCOLES 11 DE DICIEMBRE, LA PRESIDENTA VISITARÁ PUEBLA

Sheinbaum inaugurará 
nuevo campus del IPN

Claudia Aguilar
Fotos Es Imagen

En el Cecyt número 20, los alumnos tendrán la 
posibilidad de estudiar cinco carreras, entre las que 
destacan Técnico en Gestión de Ciberseguridad, 
Mercadotecnia Digital, Sistemas Automotrices, 
Sistemas Digitales y Técnico en Alimentos.

TOME NOTA

El director general del IPN, Arturo Reyes Sandoval, 
espera que, en los próximos tres años, el campus de 
Puebla albergue a 7 mil 500 estudiantes, sumándose 
a los 21 mil alumnos de los otros planteles del IPN en 
el país.

EL DATO
La presidenta municipal de 

San Andrés Cholula, Guada-
lupe Cuautle Torres, no fue to-
mada en cuenta para dirigir la 
coordinación de alcaldes pa-
nistas y en su lugar de colo-
có a Dolores Parra, aunque es 
diputada.

“Lástima que no se valore el 
trabajo, que no se respeten las 
condiciones que tenemos como 
municipio, no es Lupita Cuaut-
le, es San Andrés Cholula y este 
es un trabajo de toda la militan-
cia”, aseveró.

Con molestia, la alcalde-
sa sanandreseña, acusó que 
por estrategia del Comité Esta-
tal del Partido Acción Nacional 
(PAN), al señalar por intereses 
se determinó que la legislado-
ra tomara esa posición, aunque 
ya no es presidenta municipal 
desde hace muchos años.

Dolores Parra, ni siquiera ga-
nó su elección a diputada fe-
deral, en la pasada contien-
da electoral, al perder abrupta-
mente con Nayeli Salvatori del 
Movimiento Regeneración Na-
cional (Morena).

Al respecto, la alcaldesa pa-
nista, Lupita Cuautle, señaló 
que estima a Lolita Parra, con 
quien compartió la campaña, pe-
ro con esta decisión del Consejo 
del PAN no sólo se le deja fuera 

a ella, sino a todos los sanandre-
seños que en el proceso electoral 
estuvieron trabajando a favor de 
Acción Nacional, sostuvo.

Aseveró en entrevista con 
medios locales, que los intere-
ses por garantizar los votos en 
el Consejo fue lo que más pesó 
para tomar esta decisión.

Abundó que a unos días de 
que Parra Jiménez asumiera la 
coordinación, ella no ha tenido 
un contacto personal y todo se 
ha dado mediante un chat.

“Así han venido trabajando 
–Comité Estatal del PAN-, pues 
de alguna forma querían garan-
tizar sus votos dentro del con-
sejo y como de alguna forma no 
hemos mostrado alguna afini-
dad a su candidato, es parte de 
una estrategia”, enfatizó.

Aseveró que es una lásti-
ma que no se valore el trabajo 
de los alcaldes, ni que se respe-
ten las condiciones que tiene el 
municipio, “porque no es Lupi-
ta Cuautle sino es San Andrés 
Cholula y este trabajo ha sido de 
todos, no solo de una servidora 
sino también de la militancia”.

Aclaró que no tiene nada en 
contra de Parra Jiménez, incluso 
le manifestó su respeto y aprecio, 
“es una buena amiga. Creo que no 
están tomando en cuenta el traba-
jo sino están viendo sus intereses”.

Finalmente, informó que su 
compañera de partido, la expre-
sidenta de San Pedro Cholula, 
ya tiene rato trabajando con los 
munícipes del estado, a través de 
un chat, esa es la única forma de 
comunicarnos.

Imponen a Lolita Parra 
como coordinadora de  
alcaldes, acusa Cuautle
La alcaldesa no fue tomada en cuenta para dirigir la coordinación de alcaldes 
panistas, y señala molesta la presidenta municipal de San Andrés Cholula, 
que por intereses se determinó esa posición.

Jorge Castillo
Fotos Agencia Enfoque / 
Facebook

 

José Samuel Aguilar Pala, 
próximo secretario de Goberna-
ción, rendirá protesta como Di-
putado integrante de la Sexagé-
sima Segunda Legislatura del 
Honorable Congreso del Esta-
do Libre y Soberano de Puebla, 
tras la licencia de José Luis Gar-
cía Parra.

De acuerdo al orden del día 
de la Sesión Ordinaria del jue-
ves 5 de diciembre, donde ade-
más habrá la elección de tres 
nuevos magistrados, Aguilar 
Pala quien renunció a la Secre-
taría de Organización de More-
na, para integrarse al Gabine-
te de Alejandro Armenta, ren-
dirá protesta como diputado 
suplente.

El gobernador electo, Alejan-
dro Armenta, anunció el 5 de 
agosto los tres primeros nom-
bramientos de su gabinete, 
Samuel Aguilar Pala en Gober-
nación, Ana Laura Altamirano, 
Desarrollo Rural, Javier Aquino 
Limón a Bienestar.

Aguilar Pala, ha trabaja-
do veinte años con el goberna-
dor en la estructura territorial; 
Aquino Limón es actual secre-
tario de Gobernación, y ex dipu-
tado local, mientras Ana Laura 
Altamirano ocupó la secretaria 
de Desarrollo Rural.

En el punto cuatro del orden 
del día, los Diputados integran-
tes de la Junta de Gobierno y 
Coordinación Política de la en-
tregarán al Pleno de esta Sobe-
ranía, en términos de las pro-

puestas enviadas por el Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado, 
la elección y nombramiento, y 
en su caso aprobación, de dos 
Magistraturas del Tribunal Su-
perior de Justicia del Estado de 
Puebla, de los Ciudadanos: Ri-
cardo Adrián Rodríguez Perdo-
mo y Fredy Erazo Juárez.   

Mientras para el Tribunal de 
Justicia Administrativa, esta-
rá el actual titular de Seguridad 
Pública, Daniel Cruz Luna.

Gaby Chumacero, 
en espera

La semana pasada se había 
anunciado que Gabriela Chu-
macero Rodríguez “Gaby Chu-
macero”, activista y defensora 
de los derechos humanos de la 
comunidad LGBTTTIQ+ sería 
la primera diputada transgéne-
ro en el Congreso del estado an-
te la licencia del diputado José 
Luis García Parra, y que su su-
plente Samuel Aguilar Pala será 
el próximo secretario de Gober-
nación en la administración de 
Alejandro Armenta, y anunció 
que desde el Congreso impulsa-
rá iniciativas como “Juventudes 
Trans”.

Como empresaria, también 
ha promovido la generación de 
empleos para las personas LGB-
TTTIAQ+ luego de la discrimi-
nación hacia las comunidades.

Fue impulsora con otras ac-
tivistas y organizaciones, fue 
promotora de la Ley Agnes, 
la cual permite que las per-
sonas trans obtengan docu-
mentos que vayan acorde a su 
identidad.

Samuel Aguilar Pala rendirá 
protesta como diputado local
El próximo secretario de Gobernación, renunció a la 
Secretaría ♦al Gabinete de Alejandro Armenta, rendirá 
protesta como diputado suplente.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque
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edictos edictos
EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHIGNAHUAPAN, PUE. ACTUACIONES.

CIUDADANO JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. JOSE EDWYN VEGA VEGA, PRO-
MUEVE JUICIO DE USUCAPIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRA-
RIO AL DEL ACTOR, RESPECTO DE UN SOLAR URBANO IDENTIFICADO COMO LOTE NÚMERO TRES, DE LA MANZANA 
UNO, DE LA ZONA UNO, DEL POBLADO DE SAN LUIS DEL VALLE, MUNICIPIO DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. INSCRITO 
EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL BAJO LA PARTIDA NU-
MERO CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO, FOJAS CIEN, TOMO SETENTA Y DOS, LIBRO PRIMERO DE FECHA DOS 
DE MAYO DE DOS MIL, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORESTE MIDE VEINTE PUNTO CERO 
SEIS METROS Y LINDA CON CALLE SIN NOMBRE; AL SURESTE MIDE VEINTE PUNTO CUARENTA Y UNO METROS Y 
LINDA CON SOLAR CUATRO (PROPIEDAD DE BLANCA NELLY VEGA VEGA); AL SUROESTE MIDE DIECINUEVE PUNTO 
OCHENTA Y CUATRO METROS Y LINDA CON SOLAR SEIS (PROPIEDAD DE DOVI NOÉ VEGA DÍAZ); AL NOROESTE MIDE 
VEINTE PUNTO TREINTA Y SEIS METROS Y LINDA CON SOLAR DOS (PROPIEDAD DE ALICIA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ); 
SE ORDENA EMPLAZARA POR FECHA VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, CONTESTEN DEMANDA, 
OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD 
PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. TERMINO DE DOCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ CONTESTADA NEGATIVAMENTE, SUS 
NOTIFICACIONES HACERSELES POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y 
ANEXO SECRETARIO. EXP. 288/2024.

CHIGNAHUAPAN, PUEBLA A VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARO 
LIC. JOSE CARLOS GONZALEZ ISLAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER JU-
DICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, JUZGADO MUNICIPAL CORONANGO, 
PUEBLA.
AUTO DE FECHA VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
Disposición judicial la Juez Municipal de Coronan-
go, Puebla, Expediente número 325/2024, Juicio 
Especial de Rectificación de acta de nacimiento 
a nombre de MARICELA RAMIREZ PALALIA, córrase 
traslado todas aquellas personas que tengan in-
terés en contradecir la demanda mediante TRES 
EDICTOS, para que dentro del término improrro-
gable de TRES DIAS, contados a partir de la última 
publicación, contesten la demanda, apercibidos 
de no hacerlo dentro del término concedido, se 
les tendrá por contestado en sentido negativo y 
se continuara con el procedimiento y sus notifi-
caciones se les harán por lista, dejando copia de 
traslado, anexos y auto admisorio a su disposición 
en secretaria.
CORONANGO, PUEBLA A DOS DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
Diligenciaria. 
ABOG. MARÍA CRUZ MUÑOZ GONZALEZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, XICOTEPEC DE JUAREZ, PUE.

Disposición Juez de lo Civil Xicotepec de Juárez, 
Puebla, por auto de fecha nueve de octubre de 
dos mil veinticuatro, se EMPLAZA a CLARA OLVE-
RA MÉNDEZ ALBACEA DE GUILLERMO HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ, con copia de demanda en QUINCE fojas, 
anexos en SETENTA Y CINCO fojas, audiencia de 
conciliación de fecha NUEVE DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO en UNA foja y el auto admisorio 
de la demanda en de fecha DOS DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO en DOS fojas, para que en 
el término de DOCE DÍAS HÁBILES contados a partir 
de la última notificación señale domicilio, percibi-
dos no hacerlo tendrá contestada sentido negativo 
y notificaciones se harán por lista, promovido por 
ESTEBAN HERNÁNDEZ GONZÁLEZ quien le deman-
da JUICIO ORDINARIO CIVIL DE SERVIDUMBRE DE 
PASO. Expediente 861/2023, quedando disposición 
el traslado sellado y cotejado con su original en la 
Secretaria de Acuerdos.
Xicotepec de Juárez, Puebla, 14 de noviembre de 
2024.
DILIGENCIARÍA.
ABOGADA ANGELA CLARET CRUZ HERNÁNDEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL TEPETZINTLA, PUEBLA. 

CIUDADANO JUEZ MUNICIPAL DE TEPETZINTLA, PUEBLA. TEPETZINTLA, MARÍA DE JESÚS DOMÍNGUEZ MADRID, PRO-
MUEVE JUICIO DE USUCAPIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRA-
RIO AL DEL ACTOR, RESPECTO DE UN SOLAR URBANO IDENTIFICADO COMO LOTE NÚMERO DOS, DE LA MANZANA 
DIECISIETE, DE LA ZONA UNO, DEL POBLADO DE TENANCINGO, MUNICIPIO DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. INSCRITO 
EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL BAJO LA PARTIDA NU-
MERO CIENTO QUINCE, FOJAS CINTO QUINCE, TOMO LIV, LIBRO PRIMERO DE FECHA SIETE DE SEPTIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTAICUATRO, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORESTE MIDE CINCUENTA Y 
CUATRO PUNTO CERO CUATRO METROS Y COLINDA CON CAMINO A TERRACERIA CHIGNAHUAPAN; AL SURESTE MIDE: 
DOCE PUNTO SETENTA Y NUEVE METROS Y COLINDA CON MISMOS VENDEDORES (JACOBO DOMÍNGUEZ MALDONADO 
GUADALUPE TELLEZ BARRERA); AL SUROESTE MIDE: SESENTA PUNTO SESENTA UNO Y COLINDA CON TIERRAS DE 
USO COMUN CHIGNAHUAPAN (JOSE JORGE PACHECO HERNÁNDEZ ); AL NOROESTE MIDE: TREINTA Y NUEVE PUNTO 
SESENTA Y CUATRO METROS Y COLINDA CON INOCENTE CAZARES MUÑOZ, SE ORDENA EMPLAZARA POR FECHA 
CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, CONTESTEN DEMANDA, OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEP-
CIONES, SEÑALEN CORREO ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. TER-
MINO DE DOCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ CONTESTADA NEGATIVAMENTE, SUS NOTIFICACIONES HACÉRSELES POR LISTA Y EL 
PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIO. EXP. 51/2024. 
TEPETZINTLA, PUEBLA A VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

DILIGENCIARIO
LIC. VICTORIA CERON VARGAS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES CHOLULA, PUE.

DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, expediente 38/2024, 
SE APERTURA SUCESIÓN INTESTAMENTARIO A NOMBRE DE EL DE CUJUS ELADIO PÉREZ GALINDO, quien falleció 
EL DÍA DOS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, en LAT. AUT. MEXICO PUEBLA, 2726, PUEBLO de SAN PABLO 
DE MONTE, XOCHIMIHUACAN, PUEBLA, PUEBLA, denunciado por Ma. de Lourdes Candelario Trujillo, también co-
nocida como María de Lourdes Candelario Trujillo y Lourdes Candelario Trujillo. En su carácter de concubina, 
POR AUTO DE FECHA: dos de febrero del dos mil veinticuatro, se ordena publicar UN EDICTO EN EL PERIÓDICO 
“INTOLERANCIA”, CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA PARA QUE, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A SU PUBLICACIÓN DEL PRESENTE, 
ACUDAN A DEDUCIR SUS DERECHOS, dejando copia de la denuncia y documentos fundatorios en la SECRETARIA 
PAR, para que se imponga del mismo.
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA A VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
LIC. MARÍA ISABEL PANTOJA MELCHOR
DILIGENCIARIO PAR JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE CORONANGO. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
CÓRRASE TRASLADO A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR DEMANDA. DISPOSI-
CIÓN JUEZ MUNICIPAL CORONANGO, PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO 311/2024, JUICIO RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, PROMUEVE FRANCISCA NAVARRO NAVARRO, CONTRA EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE CORONANGO, PUEBLA, DEBIENDO QUEDAR COMO DATOS CORRECTOS EN EL APARTADO DE NOMBRE, FECHA Y 
LUGAR DE NACIMIENTO: FRANCISCA NAVARRO NAVARRO, NACIDA EL DÍA VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DE 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES, EN LA POBLACIÓN DE CORONANGO, MUNICIPIO DE CORONANGO, PUEBLA. SE 
CORRE TRASLADO A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA, PARA QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTES-
TEN LA DEMANDA, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO CONTI-
NUÁNDOSE CON EL PROCEDIMIENTO Y SUS NOTIFICACIONES SE HARÁN POR LISTA, DEJANDO COPIA DE TRASLADO, 
ANEXOS Y AUTO ADMISORIO A SU DISPOSICIÓN EN SECRETARIA. 

CORONANGO, PUEBLA A CINCO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
C. DILIGENCIARIA. 
LIC. MARIA CRUZ MUÑOZ GONZALEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. PUE. 

Disposición del Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, Puebla, EXPEDIENTE 710/2024, PRO-
CEDIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por HERMILO 
MUÑOZ VALENCIA, contra Juez del Registro del Estado Civil de las Personas de San Francisco Totimehuacan, 
Puebla, Puebla, por enmienda respecto a la fecha de nacimiento incorrecta como DIECISEIS DE MARZO DE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y TRES, siendo lo correcto DIECISEIS DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO, y 
lugar de nacimiento que se omitió siendo lo correcto PUEBLA, PUEBLA, así como el capítulo de presentado que 
se OMITIÓ, siendo lo correcto VIVO, en el acta CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO, del libro DOS, de nacimientos 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES, convocando a todos los que se crean con derecho a contradecir la deman-
da, para que comparezcan a deducirlo dentro de 3 días a partir del día siguiente de la fecha de publicación y 
concurran por escrito en el procedimiento debiendo establecer argumentos de su derecho los documentos 
que lo justifiquen dicha demanda quedando en oficialía de este juzgado copias simples de esta demanda que 
se provee, al no hacerlo será señalado día y hora para desahogar audiencia de recepción de pruebas, alegatos 
y citación para sentencia mediante UN EDICTO que se publicará en el periódico “INTOLERANCIA”.
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO JUAN LUIS MORANTE RODRÍGUEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Quinto Familiar. Expediente 
707/2024 PROCEDIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL LA 
ACCION DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promovido por YOLANDA PEREZ LUNA, en contra del 
Juez del Registro del Estado Civil de las Personas de 
Santa Maria Xonacatepec en esta ciudad de Pue-
bla. Se ordena por auto de fecha trece de noviem-
bre del dos mil veinticuatro, dar vista con la exis-
tencia de la presente demanda, córrase traslado a 
aquellas personas que tengan interés en contrade-
cir la demanda, para que dentro del término im-
prorrogable de TRES DIAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación se presente ante 
esta autoridad a contradecir con justificación di-
cha demanda, quedando en la Oficialía de este Juz-
gado copias simples de la demanda que se provee, 
apercibidos que de no hacerlo será señalado día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia.
C. DILIGENCIARIO NON. 
LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRON

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE PUEBLA. 

DISPOSICIÓN JUEZ QUINTO DE LO FAMILIAR, PUEBLA, 
EXPEDIENTE 731/2024, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO. PROMUEVE BRIGI-
DA MORALES VAZQUEZ. FECHA CORRECTA DE REGIS-
TRO 02 DE MARZO DE 1976, VALIDACION DE SELLOS Y 
FIRMA POR ENCONTRARSE INSERTADA EN EL LIBRO 
1 DE NACIMIENTO DE REGISTRO DEL JUZGADO DE 
SAN PABLO XOCHIMEHUACAN POR AUTO VEINTISEIS 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, SE 
ORDENA DAR VISTA A TODA PERSONA SE CREA CON 
DERECHOS EN CONTRADECIR DEMANDA, OFREZCA 
PRUEBAS, SEÑALE DOMICILIO, APERCIBIDOS QUE DE 
NO HACERLO SE SEÑALARA DIA Y HORA PARA DES-
AHOGAR AUDIENCIA. DE RECEPCION DE PRUEBAS, 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, 3 DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO
LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRÓN

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO: 

Por disposición Juez Municipal de lo Civil de San Martin Texmelucan, Puebla, ordenando mediante auto de fecha 
catorce de noviembre de dos mil veinticuatro dictado dentro del expediente 396/2024 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve MONSERRAT MELQUIADES HERRARA en representación de 
su menor hija NUBIA AMARI TORRES MELQUIADES, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE SAN 
MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA y todo aquel que se crea con derecho, respecto a la rectificación del acta de 
nacimiento de NUBIA AMARI TORRES MELQUIADES acta número 00609, del libro 04, de fecha cinco de diciembre 
de dos mil dieciocho; con la finalidad de aceptar en el apartado de la madre MONSERRAT MELQUIADES HERRERA 
cuenta con nacionalidad ESTADOUNIDENSE, no la de NORTEAMERICANA como se asienta dentro del acta de 
nacimiento de NUBIA AMARI TORRES MELQUIADES. Dar vista a todas aquellas personas que se derecho a contra-
decir la demanda, para que en termino de tres días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, 
se presenten ante esta autoridad a contradecir demanda, a percibiendo a dichas partes que de no hacerlo se 
tendrá por contestada la demanda en sentido negativo y las notificaciones subsecuentes, aún las de carácter 
personal se les hará por lista, se continuara con el procedimiento, queda traslado compuesto con auto de fecha 
catorce de noviembre de dos mil veinticuatro dictado dentro del expediente citado y demanda con documento 
anexos, disponible en secretaria de este juzgado. 
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA A VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA 
LIC. GUADALUPE ROMERO FLORES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE.

DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEINTE 
DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL EX-
PEDIENTE NÚMERO 941/2024, JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUE-
VE PAMFILA ROSAS MENA EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA ANA 
COATEPEC HUAQUECHULA, PUEBLA, CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO, A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS, PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A 3 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, 
PUE.
Disposición Juez Sexto de lo Familiar, expediente 
58/2024, ordena auto de fecha treinta de enero 
de dos mil veinticuatro, PROCEDIMIENTO ORDINA-
RIO DE ACCION DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIEN-
TO promovido por MARIA JUANA CECILIA ZUÑIGA 
GARCIA; anule “acta de nacimiento número 731 
(setecientos treinta y uno) de diecinueve de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, libro 
26 (veintiséis)”, en contra del Juez del Registro Civil 
de las Personas de San Jerónimo Caleras, PUEBLA, 
se ordena córrase traslado a aquellas personas que 
tengan interés en contradecir la demanda median-
te TRES EDICTOS que se publicará en el periódico 
“INTOLERANCIA DIARIO”, que se edita en la ciudad 
de Puebla, para que dentro del plazo improrrogable 
de TRES DÍAS contados a partir del día siguiente de 
su publicación, se presente ante esta autoridad a 
contradecir con justificación dicha demanda que-
dando en la Secretaria Par de este juzgado copias 
simples de la demanda que se provee, apercibidos 
que de no hacerlo serán señalados día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. 
Puebla, Puebla a dos de diciembre de 2024. 
C. Diligenciario Par.
Lic. José Luis Carretero Mihualtecatl.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO
A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez primero Civil, Cholula, Puebla. EXPEDIENTE 1015/2024, juicio de usucapión, promueve LIBORIO 
GUTIERREZ JUAREZ, respecto del bien inmueble denominado “SAN ISIDRO PINILLOS” con las siguientes medidas 
y colindancias, NORTE, MIDE 30 MTS.77 CM. Y COLINDA CON ZANJA; ESTE, MIDE 121 MTS.95 CM. Y COLINDA CON 
ANTONIO TITLA, ACTUALMENTE CON JOSE CARMEN TITLA; SUR, MIDE 25 MTS, 32 CM. Y COLINDA CON BESANA; AL 
OESTE, MIDE 147 MTS. 68 CM Y COLINDA CON PLUTARCO MENDEZ, actualmente ALONSO MENDEZ RAMIREZ; Con 
una superficie total de aproximadamente 2829.12 cuadrados, ubicado en la Junta auxiliar de san Antonio Mihua-
can, Municipio de Coronango, Puebla. Emplazándoles contesten demanda en termino de doce días; siguientes a 
partir de la última publicación, haciéndole saber que la contestación deberá formularse en términos de lo que 
dispone el artículo 204 de la Ley Adjetiva Civil vigente, apercibiéndose que en caso de no producir contestación 
en el término concedido se le tendrá haciéndolo en sentido negativo; copias debidamente selladas y cotejadas 
del auto veintiséis de agosto de dos mil veinticuatro en tres fojas útiles de auto veintiuno de octubre de dos 
mil veinticuatro en una foja útil; de la demanda en seis fojas útiles; así como de los documentos fundatorios 
de la acción, consistentes en copias certificadas de actuaciones judiciales en ocho fojas útiles, del contrato 
de compra venta, en dos fojas útiles, de la cedula catastral en dos fojas útiles certificado del IRCEP, en una foja 
útil; demanda traslado y auto admisorio a su disposición en secretaria. 
Cholula, Puebla a veintiuno de noviembre del año dos mil veinticuatro. 
DILIGENCIARIA
LIC. ALBA ARENAS ROMANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO PAR 
CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, PUE.
Disposición del Juez Quinto Especializado Materia Fa-
miliar Distrito Judicial Puebla, expediente 738/2024, 
Juicio de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promueve ARELI HERNANDEZ GONZALEZ, contra el 
Juez del Registro Civil de las personas de la Libertad, 
Puebla, córrase traslado aquellas personas que ten-
gan interés en deducir la demanda, dentro del térmi-
no improrrogable de tres días contados a partir de la 
última publicación, se presenten ante esta Autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda, que-
dando en la oficialía de este Juzgado copias simples 
de la demanda que se provee, apercibidos que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar la 
audiencia de recepción de pruebas, alegatos y cita-
ción para sentencia. 
Puebla, puebla a 02 de diciembre de 2024. 
DILIGENCIARIO
ABG. GABRIEL JUSTINOMERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CUAUTEMPAN, PUEBLA.
EXP. NUM. 235/2024

JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN O MODIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO.
ACTOR: MARIA ELIA ALATRISTE GUEVARA, AUTO DE 
FECHA VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTI-
CUATRO, SE ORDENA DAR VISTA A LAS PERSONAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO, A CONTRADECIR LA 
PRESENTE DEMANDA, PARA QUE DESPUÉS DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, MANIFIESTEN LO QUE A SU 
DERECHO E INTERÉS IMPORTE, REFIERASE AL NOM-
BRE, FECHA, LUGAR DE NACIMIENTO Y NOMBRE DE 
LA MADRE, QUEDANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS 
FUNDATORIOS, DE LA DEMANDA, SUS ANEXOS Y DEL 
AUTO ADMISORIO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO.

CUAUTEMPAN, PUEBLA, A VEINTE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO
LA SECRETARIA
LIC. YESICA PERIAÑEZ RONQUILLO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS LIBRES, PUEBLA, ACTUACIONES.
A TODA PERSONA QUE TENGA INTERES EN CONTRADECIR DEMANDA. 

Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial de San Juan de los Llanos, dejando copias Secretaría, a toda 
aquella persona que tengan interés en contradecir la presente demanda, emplazo termino doce días Ley a la 
publicación de este edicto JUICIO DE USUCAPION promovido por MARIA ANGELICA PESCADOR MARTINEZ contra 
TOMASA GUTIERREZ CORTES y/o TOMASA GUTIERREZ CORTEZ. Expediente 223/2024, respecto de la fracción del 
predio ubicado en la casa numero doscientos cuarenta, ubicada en la Avenida Allende, antes calle Ignacio 
Ramírez, actualmente calle cinco poniente de esta ciudad de Libres, Puebla, el cual cuanta con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE.-17.96 metros, colinda con calle Allende cinco poniente; AL SUR.- 22.86 me-
tros, colinda con Tomasa Gutiérrez Cortes y/o Tomasa Gutiérrez Cortez, AL ORIENTE.-25.00 metros colinda con 
Tomasa Gutiérrez Cortes y/o Tomasa Gutiérrez Cortez y AL PONIENTE.-25.00 metros, colinda con Esther Trejo 
Valles. Apercibimientos de Ley. 
Libres, Puebla a cuatro de septiembre del dos mil veinticuatro. 
LA DILIGENCIARIA. 
Abog. SARA OLMOS LOPEZ.

gobierno

A partir del 10 de diciembre 
comenzará la entrega física de 
vehículos y oficinas, como par-
te de la transición en el Gobier-
no de Puebla, informó el secre-
tario de Gobernación estatal, 
Javier  Aquino Limón.

Con estas primeras acciones, 
dijo se espera que para los días 
13 y 14 se agilice la llegada de la 
nueva administración que enca-
bezará Alejandro Armenta Mier.

El funcionario estatal recordó 
que existe un protocolo que reali-
za a la medianoche del viernes 13 
de diciembre para el cambio de 
mando en materia de seguridad.

“El protocolo es el que se es-
tablece en el centro de mando 
en el C5. Este martes hubo una 
mesa de transición con el se-
cretario de Seguridad entran-
te, más tarde se dio con el Con-
sejo Estatal de Seguridad Pú-
blica, es decir, ya todos estamos 
en frecuencia, solo esperamos 
que llegue el momento adecua-
do para asumir la responsabili-
dad”, apuntó.

A esto agregó la toma de pro-
testa que se dará el 14 de di-
ciembre con la figura del gober-
nador electo Alejandro Armen-
ta ante el Congreso de Puebla.

Sobre la estrategia de seguri-
dad en plena transición, comen-
tó que está diseñada por el equi-
po de Armenta Mier y en su mo-
mento se revelarán sus alcances.

En tanto que, del operati-
vo de seguridad implementa-
do por la actual administración 
por la temporada decembrina, 
recalcó que la instrucción es 
que haya plena coordinación 
entre todas las corporaciones 
policiacas.

“Por la propia transición gu-
bernamental, nos obliga a que 
el gobierno entrante participe 
también en el diseño que se ha 
implementado, para estar en 
coordinación con la Guardia 
Nacional, la Secretaría de la De-
fensa Nacional y todas las ins-
tancias en materia de seguri-
dad”, apuntó.

En este sentido, Aquino Li-
món garantizó el resguardo de 
los puntos importantes y áreas 
de mayor afluencia de perso-
nas, con motivo de la época 
decembrina.

El proyecto de vivienda para 
Puebla como parte de la estrate-
gia nacional considera la cons-
trucción de 48 mil 700 nuevas 
casas, de las cuales 6 mil serán 
edificadas en 2025, aunque ya se 
tiene un avance del 22 por ciento 
en la gestión de suelo.

Así lo dio a conocer Anjanet-
te Zebadúa Soto, directora ge-
neral de Comunicación Social 
de la Sedatu, durante una reu-
nión de trabajo que se realizó 
este martes en el Centro Inte-
gral de Servicios (CIS) de la an-
gelópolis, entre representantes 
de la Comisión Nacional de Vi-
vienda (Conavi) y del Infonavit, 
el gobernador Sergio Salomón 
Céspedes Peregrina y algunos 
presidentes y presidentas mu-
nicipales para conocer más del 
programa.

La funcionaria comentó que 
la vivienda que se construirá se-
rá económica y que se otorgarán 
financiamientos subsidiados a 
la población no derechohabien-
te de bajos ingresos con tasa de 
interés del cero por ciento.

Mencionó que el programa 
está enfocado principalmente a 
la población joven, indígena, así 
como mujeres jefas de familia; 
además habrá un porcentaje de 
vivienda que se destinará al pro-
grama de renta para personas de 
entre 18 y 30 años de edad.

Aunado a ello, precisó que 
existe una meta para la enti-
dad poblana de 28 mil 700 vi-
viendas nuevas para derecho-
habientes del Infonavit y 20 mil 
viviendas nuevas para no dere-

chohabientes, así como la en-
trega de 20 mil escrituras.

Las nuevas casas se concen-
trarán en los municipios de 
Puebla, Atlixco, Cuetzalan, Te-
camachalco, Xicotepec, Tehua-
cán y Huauchinango, pero se 
podría ampliar a otros munici-
pios dependiendo de si hay sue-
lo disponible para el desarrollo 
inmobiliario.

Para dar paso a los trabajos, 
pidió al gobierno del estado y a 
los ayuntamientos facili-
dades administrativas y 
fiscales, desde la aporta-
ción de terrenos, la lista 
de permisos y licencias, 
hasta firmar un convenio 
en el que se haga oficial el 
trabajo conjunto.

Puntualizó que a la ad-
ministración estatal ya le 
han solicitado reserva te-
rritorial disponible pa-
ra su donación y que sea 
apta para la construcción 
de vivienda.

Por su parte, el gober-

nador Céspedes Peregrina pidió 
a los ayuntamientos otorguen 
facilidades para la ejecución 
del proyecto federal.

De igual forma, ofreció reali-
zar y entregar antes del 14 de di-
ciembre el análisis de las propie-
dades que se puedan donar para 
el desarrollo de vivienda; sin em-
bargo, señaló que tocará a la ad-
ministración de Armenta llevar a 
cabo la construcción y entrega a 
los beneficiarios.

Iniciará plan de vivienda
con 6 mil casas en 2025
Las nuevas viviendas se concentrarán en los municipios de Puebla, Atlix-
co, Cuetzalan, Tecamachalco, Xicotepec, Tehuacán y Huauchinango, pero 
se podría ampliar a otros municipios.

Claudia Aguilar
Fotos Cristopher Damián

Alistan entrega 
física de oficinas 
a nuevo gobierno
Como parte de la transición en el Gobierno de 
Puebla, a partir del 10 de diciembre comenza-
rá la entrega física de vehículos y oficinas a la 
nueva administración que encabezará Alejan-
dro Armenta.

Claudia Aguilar
Fotos Agencia Enfoque
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edictos edictos
EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL Y ESPECIALIZADO EN EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PUEBLA. DILIGENCIARÍA NON

DISPOSICIÓN JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA Y ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO EXPEDIENTE 1137/2015 JUICIO 
DIVISIÓN DE LA COSA COMÚN AUTO TRES DE SEPTIEMBRE, DE DIEZ DE OCTUBRE Y VEINTICINCO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, SE DECRETA EL REMATE EN PRIMERA PUBLICA ALMONEDA RESPECTO DEL INMUEBLE IDEN-
TIFICADO COMO LOTE DOCE, MANZANA TRES DEL FRACCIONAMIENTO POPULAR COATEPEC, DE ESTA CIUDAD DE 
PUEBLA, Y AL EFECTO ANUNCIESE LA VENTA LEGAL DE DICHO INMUEBLE CONVOCANDOSE POSTORES POR MEDIO 
DE TRES EDICTOS QUE DEBERAN SER PUBLICADOS EN EL PERIODICO INTOLERANCIA EN EL PERIODICO OFICIAL Y 
LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO DURANTE EL TERMINO DE TREINTA DIAS, TENIENDO EN CONSIDERACIÓN QUE EL 
PRECIO DEL AVALUO ES POR LA CANTIDAD DE UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL, LAS POSTURAS Y PUJAS DEBERAN SER FORMULADAS EN TÉRMINOS DE LEY POR LO QUE DEBERAN ESTAR 
A LA VISTA EL AVALUO PRESENTADO SEÑALANDOSE PARA EL DÍA DE REMATE LAS DOCE HORAS DEL DIECISIETE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. PARA SU PUBLICACIÓN TRES EDICTOS POR ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 
PUEBLA; PUEBLA, NOVIEMBRE ONCE DE DOS MIL VEINTICUATRO.
LA DILIGENCIARIA NON 
LIC. OLIVIA FLORES GARCIA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLU-
LA, PUE. 

Disposición Juez Segundo Familiar, del Distrito Judi-
cial de Cholula, Puebla, auto de fecha veintisiete de 
noviembre del dos mil veinticuatro, Expediente nú-
mero 333/2024, Juicio de Sucesión Intestamenta-
ria a bienes de LIDIA TECUANHUEY ANAYA, TAMBIÉN 
CONOCIDA COMO LIDIA TECUANHUEY Y/O CIRIA LI-
DIA TECUANHUEY: promoventes JOSE FORTINO TE-
CUANHUEY TECUANHUEY también conocido como 
LORENZO TECUANHUEY y/o FORTINO TECUANHUEY 
TECUANHUEY; se convoca a PEDRO TECUANHUEY, 
para que comparezca a deducir sus derechos en el 
término de DIEZ días, por escrito a establecer argu-
mentos de sus derechos y los documentos que lo 
justifiquen; además propongan a quien pueda des-
empeñar el cargo de albacea definitivo, nombre 
abogado y señale correo electrónico para recibir 
notificaciones. Copia de denuncia, anexos y auto 
admisorio en Secretaria del Juzgado.
Cholula, Puebla; a tres de diciembre del dos mil 
veinticuatro.
LIC. JOSÉ LUIS MENDOZA PEREA 
DILIGENCIARIO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CUAUTEMPAN, PUEBLA.
EXP. NUM. 234/2024

JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN O MODIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO.
ACTOR: GAUDENCIA VICTORIANO BONILLA, AUTO 
DE FECHA VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO, SE ORDENA DAR VISTA A LAS PERSONAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO, A CONTRADECIR LA 
PRESENTE DEMANDA, PARA QUE DESPUÉS DE LA ÚL-
TIMA PUBLICACIÓN, MANIFIESTEN LO QUE A SU DE-
RECHO E INTERÉS IMPORTE, REFIÉRASE A LA FECHA, 
LUGAR DE NACIMIENTO Y NOMBRE DE LA MADRE, 
QUEDANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS FUNDA-
TORIOS, DE LA DEMANDA, SUS ANEXOS Y DEL AUTO 
ADMISORIO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE 
ESTE JUZGADO.
CUAUTEMPAN, PUEBLA, A VEINTE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO
LA SECRETARIA
LIC. YESICA PERIAÑEZ RONQUILLO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, ACTUACIONES.
DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. 
LIZBETH GABRIELA MACÍAS MURILLO, PROMUEVE JUICIO DE USUCAPION EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA 
QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DE LOS ACTORES, SOBRE UNA FRACCION DEL BIEN INMUEBLE IDEN-
TIFICADO COMO SOLAR URBANO IDENTIFICADO COMO LOTE NUMERO 1, DE LA MANZANA 4, DE LA ZONA 1, DEL PO-
BLADO DE MICHAC, MUNICIPIO DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. “CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORORIENTE 
MIDE 18.01 METROS Y COLINDA CON AMPARO MONROY AGUILAR; AL NOR PONIENTE MIDE 16.89 METROS Y COLINDA 
CON ADAN MACIAS ROSARIO; AL SUR ORIENTE MIDE 21.87 METROS Y COLINDA CON CALLE NICOLAS BRAVO; Y AL 
SUR PONIENTE MIDE 18.21 METROS Y COLINDA CON CALLE GENERAL JOSE MARIA IGLESIAS. SE ORDENA EMPLAZAR 
POR AUTO DE FECHA VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. CONTESTEN DEMANDA, OFREZCAN 
PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELECTRONICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y 
RECIBIR NOTIFICACCIONES. TÉRMINO DOCE DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, SUS NO-
TIFICACIONES HACERSELES POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y 
ANEXO SECRETARIA EXP. NUM. 448/2024.

HUAUCHINANGO, PUEBLA, A 29 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. JOSE CARLOS GONZALEZ ISLAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  

JUZGADO CUARTO FAMILIAR, EXP. 566/2024, JUICIO 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PRO-
MUEVE GILBERTO DOMINGO CONCHA PORTADA EN 
CONTRA JUEZ DE REGISTRO ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE LA RESURRECCIÓN, POR MEDIO DE 
AUTO DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024, DESE 
VISTA A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGA INTERÉS, 
CONTRADECIR LA DEMANDA MEDIANTE UN EDIC-
TO, PARA DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE, 
TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DÍA SIGUIENTE DE 
SU PUBLICACIÓN, SE PRESENTEN ANTE ESTA AUTO-
RIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA 
DEMANDA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZ-
GADO, COPIA SIMPLE DE DEMANDA QUE SE PROVEE, 
APERCIBIDOS DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DÍA 
Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RE-
CEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA.

CIUDAD JUDICIAL A 28 DE NOVIEMBRE DE 2024
DILIGENCIARIO PAR
LIC. MIGUEL ÁNGEL ROSAS VÁZQUEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO FAMILIAR., DILIGENCIARIA NON, PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR EXPEDIENTE 0661/2024 JUICIO DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO 
QUE PROMUEVE GEORGINA HORTENCIA HERNÁNDEZ GÓMEZ Y/O GEORGINA HERNÁNDEZ GÓMEZ, A FIN DE QUE SE 
ANULE EL ACTA EXPEDIDA POR EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DEL JUZGADO PRIMERO DE PUEBLA, 
ACTA INSCRITA EN EL LIBRO NUMERO 16, DE NACIMIENTOS DEL AÑO 1989, CON ACTA NUMERO 3157 A NOMBRE DE 
GEORGINA HORTENCIA HERNANDEZ GOMEZ, Y SUBSISTA EL ACTA EXPEDIDA POR EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE 
LAS PERSONAS DE SANTO TOMAS CHAUTLA, ACTA INSCRITA EN EL LIBRO NUMERO 1, DE NACIMIENTOS DE FECHA 
DEL AÑO 1995, CON ACTA NUMERO 17, A NOMBRE DE GEORGINA HERNANDEZ GOMEZ; ORDENA AUTO DE FECHA 23 
DE OCTUBRE DE 2024, SE CORRE TRASLADO A AQUELLAS SE PERSONAS QUE TENGAN INTERES EN CONTRADECIR 
LA DEMANDA, PARA QUE DENTRO DEL TERMINO IMPRORROGABLE DE DOCE DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DIA SI-
GUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, SE PRESENTEN ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACION 
DICHA DEMANDA. QUEDANDO EN LA OFICIALIA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, 
APERCIBIDAS QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION 
DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA
H. PUEBLA DE ZARAGOZA, A 26 DE NOVIEMBRE DE 2024.
 LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ. 
C. DILIGENCIARIO NON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARÍA, ZACATLAN, 
PUE. 

TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Civil de Zacatlán, Puebla; Exp. 
Núm. 682/2024; ordene se emplace a toda persona 
que se crea con derecho. Promueve, JOSE CHAVEZ 
CANO; promueve en la vía ordinaria civil Juicio de 
Usucapión e Inmatriculación del predio Denomina-
do XECAPUN ubicado en el Municipio de Coatepec, 
Puebla de esta misma Jurisdicción, en contra de 
ANTONIO CHAVEZ GAONA, del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Zacatlán, Puebla, y en 
contra de toda persona que se crea con derecho, 
emplazándolos contesten demanda término de 
doce días después última publicación señale domi-
cilio esta Ciudad sus notificaciones apercibido no 
hacerlo tiéndase contestada la misma en sentido 
negativo todas sus partes, copias traslado Secreta-
ria de este Juzgado.
Zacatlán, Puebla: noviembre 26 del 2024.
EL DILIGENCIARIO
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, ACTUACIONES.

DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. 
MARIA DE LOS ANGELES SALAZAR VERA, PROMUEVE JUICIO DE USUCAPION EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSO-
NA QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DE LOS ACTORES, SOBRE EL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO 
SOLAR URBANO LOTE 1, DE LA MANZANA 20, DE LA ZONA 1, UBICADO EN EL POBLADO DE SAN LUIS DEL VALLE, UBI-
CADO EN EL MUNICIPIO DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA.”CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES AL NORTE 
MIDE 37.91 METROS Y LINDA CON CALLE SIN NOMBRE; AL SURESTE MIDE 38.76 METROS Y LINDA CON SOLAR 2 QUE 
ES PROPIEDAD DE PEDRO VEGA ARROYO; AL NOROESTE MIDE 36.25 METROS Y LINDA CON CALLE SIN NOMBRE; AL 
SUROESTE MIDE 37.89 METROS Y LINDA CON SOLAR 4 QUE ES PROPIEDAD DE ARTURO VEGA RODRIGUEZ. SE ORDENA 
EMPLAZAR POR AUTO DE FECHA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. CONTESTEN DEMANDA, 
OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELECTRONICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD 
PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACCIONES. TÉRMINO DOCE DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, 
SUS NOTIFICACIONES HACERSELES POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLA-
DO Y ANEXO SECRETARIA EXP. NUM. 452/2024.
HUAUCHINANGO, PUEBLA, A 29 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. JOSE CARLOS GONZALEZ ISLAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.

Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. JUI-
CIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE DE-
FUNCIÓN, promueve JOSEFINA CASTILLO VIDAL, en 
contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, PUEBLA Y QUIEN SE 
CREA CON DERECHO, Expediente número 956/2024, 
auto de fecha veintisiete de noviembre de dos 
mil veinticuatro, CONVÓQUESE A TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO, comparezca por escrito a 
deducir sus derechos para contradecir la demanda 
planteada en el término de tres días posteriores 
a última publicación, apercibidos no hacerlo, será 
señalado día y hora para audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia, copias 
en diligenciaría.
Atlixco, Puebla, a 29 de noviembre de 2024
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO.
Disposición de la Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla, mediante AUTO DE FECHA 
QUINCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, dentro del expediente 709/2024, ordena emplazar, en el 
JUICIO DE USUCAPION E INMATRICULACION JUDICIAL, A TODA AQUELLA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO; 
promueve: ELVIRA MOTA MOTA, EN CONTRA DE FELIPE MOTA LOPEZ, así como colindantes ANTONIO MOTA MOTA, 
OSCAR MARTINEZ PEREA, CONCEPCION MARTINEZ PEREA Y LUIS MARTINEZ PEREA, RESPECTO DEL TERRENO DE-
NOMINADO “LAS MANZANAS”, UBICADO EN CALLE CAMINO A LA BARRANCA DE LA LOCALIDAD DE SAN RAFAEL TLA-
NALAPAN, MUNICIPIO DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL 
NORTE: 40.41 METROS COLINDA CON ANTONIO MOTA MOTA. AL SUR: 56.96 METROS COLINDA CON LINEA QUEBRADA 
EN NUEVE TRAMOS CON CAMINO A LA BARRANCA; AL ESTE: 104.12 METROS LINEA QUEBRADA EN CUATRO TRAMOS 
CON CAMINO A LA BARRANCA. AL OESTE: 138.95 METROS COLINDA CON OSCAR MARTINEZ PEREA, CONCEPCION 
MARTINEZ PEREA Y LUIS MARTINEZ PEREA. SE ORDENA EMPLAZAR A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO PARA QUE EN EL TERMINO DE DOCE DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION CONTESTEN LA DE-
MANDA Y SEÑALEN DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES EN LA SEDE DEL JUZGADO, CON 
EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRAN CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y EN REBELDIA, 
Y SUS NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE LES HARAN POR LISTA, QUEDANDO COPIAS DE LA 
DEMANDA, DOCUMENTOS FUNDATORIOS, ANEXOS Y AUTO DE RADICACION, A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA 
NON DEL JUZGADO PARA SU CONOCIMIENTO. 
Huejotzingo, Puebla a los dos días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro. 
LIC. OMAR CAPITAN PORTILLO.
DILIGENCIARIA NON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, XICOTEPEC DE JUAREZ, PUEBLA.
DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE XICOTEPEC, PUEBLA. 
UBALDO DE LA CONCHA ESCAMILLA, PROMUEVE JUICIO DE USUCAPION EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA 
QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DE LOS ACTORES, como LOTE 2, MANZANA 26, QUE SE DESPREN-
DE DEL PREDIO DENOMINADO “FUSIÓN DE DOS INMUEBLES, EL PRIMERO DE UNA FRACCIÓN DE TERRENO QUE SE 
DESPRENDIÓ DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO EL OCOTZOTAL” UBICADO EN EL LUGAR DENOMINADO CERRO DE 
CACALOTEPEC, EN LA RANCHERÍA DE DOS CAMINOS, XICOTEPEC DE JUÁREZ, PUEBLA, EL SEGUNDO UNA FRACCIÓN 
DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO “CACALOTEPEC”, UBICADO EN RANCHERÍA SAN ISIDRO O DOS CAMINOS, PER-
TENECIENTE AL MUNICIPIO DE XICOTEPEC DE JUÁREZ, PUEBLA”,, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES 
AL NORTE MIDE: 8 METROS Y LINDA CON PROPIEDAD DE LOS MISMOS VENDEDORES; AL SUR MIDE: 8 METROS Y 
LINDA CON PROPIEDAD DE LOS MISMOS VENDEDORES; AL ESTE MIDE: 15 METROS Y; LINDA CON PROPIEDAD DE LOS 
MISMOS VENDEDORES. AL OESTE MIDE: 15 METROS Y LINDA CON PROPIEDAD DE LOS MISMOS VENDEDORES. SE 
ORDENA EMPLAZAR POR AUTO DE FECHA OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. CONTESTEN DEMAN-
DA, OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELECTRONICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD 
PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACCIONES. TÉRMINO DOCE DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, 
SUS NOTIFICACIONES HACERSELES POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLA-
DO Y ANEXO SECRETARIA EXP. NUM. 1032/2024.
HUAUCHINANGO, PUEBLA, A 27 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. MARÍA DEL SOCORRO PATRICIO GONZÁLEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.

Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. JUI-
CIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE DEFUN-
CIÓN, promueve ESTEBAN TLAPALCOYOA TAPIA, en 
contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, PUEBLA Y QUIEN SE 
CREA CON DERECHO, Expediente número 958/2024, 
auto de fecha veintisiete de noviembre de dos mil 
veinticuatro, CONVÓQUESE A TODO AQUEL QUE SE 
CREA CON DERECHO, comparezca por escrito a 
deducir sus derechos para contradecir la demanda 
planteada en el término de tres días posteriores 
a última publicación, apercibidos no hacerlo, será 
señalado día y hora para audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia, copias 
en diligenciaría. 
Atlixco, Puebla, a 29 de noviembre de 2024
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.

Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE DEFUNCIÓN, pro-
mueve NOEMI MARIN IBARRA, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE LA 
TRINIDAD TEPANGO, ATLIXCO, PUEBLA Y QUIEN SE CREA CON DERECHO, Expediente número 917/2024, auto de 
fecha doce de noviembre de dos mil veinticuatro, CONVÓQUESE A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, 
comparezca por escrito a deducir sus derechos para contradecir la demanda planteada en el término de tres 
días posteriores a última publicación, apercibidos no hacerlo, será señalado día y hora para audiencia de recep-
ción de pruebas, alegatos y citación para sentencia, copias en diligenciaría.
Atlixco, Puebla, a 28 de noviembre de 2024
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, XICOTEPEC DE JUAREZ, PUEBLA.

DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE XICOTEPEC, PUEBLA. 
MINERVA RODRIGUEZ VEGA, PROMUEVE JUICIO DE USUCAPION EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE PUE-
DA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DE LOS ACTORES, SOBRE EL PREDIO CONOCIDO COMO LOTE 4, MANZANA 
23, QUE SE DESPRENDE DEL PREDIO DENOMINADO “FUSIÓN DE DOS INMUEBLES, EL PRIMERO DE UNA FRACCIÓN DE 
TERRENO QUE SE DESPRENDIÓ DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO EL OCOTZOTAL” UBICADO EN EL LUGAR DENOMI-
NADO CERRO DE CACALOTEPEC, EN LA RANCHERÍA DE DOS CAMINOS, XICOTEPEC DE JUÁREZ, PUEBLA, EL SEGUNDO 
UNA FRACCIÓN DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO “CACALOTEPEC”, UBICADO EN RANCHERIA SAN ISIDRO O DOS 
CAMINOS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE XICOTEPEC DE JUÁREZ, PUEBLA”,, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
AL NORESTE MIDE: QUINCE METROS Y COLINDA CON ÁREA VERDE DE LA COLONIA; AL SURESTE MIDE: OCHO METROS 
Y COLINDA CON CALLE SIN NOMBRE Y SIN NÚMERO; AL SUROESTE MIDE: QUINCE METROS Y COLINDA CON LOTE 
TRES, PROPIEDAD DE LOS MISMOS VENDEDORES, LOS SEÑORES ERNESTO FOSADO LÓPEZ Y PEDRO GARCÍA OLMOS; 
AL NOROESTE MIDE OCHO METROS Y COLINDA CON LOTE 53, PROPIEDAD DE LOS MISMOS VENDEDORES, LOS SE-
ÑORES ERNESTO FOSADO LÓPEZ Y PEDRO GARCÍA OLMOS SE ORDENA EMPLAZAR POR AUTO DE FECHA VEINTIUNO 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. CONTESTEN DEMANDA, OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, 
SEÑALEN CORREO ELECTRONICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACCIONES. TÉRMINO 
DOCE DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE 
NO. HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, SUS NOTIFICACIONES HACERSELES POR LISTA Y 
EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA EXP. NUM. 1060/2024.
HUAUCHINANGO, PUEBLA, A 27 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. MARÍA DEL SOCORRO PATRICIO GONZÁLEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, CHOLULA, PUEBLA, DILIGEN-
CIARIA PAR.
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Primero Civil Cholula. Expediente 
1084/2024. Juicio Usucapión. Auto once de octu-
bre de dos mil veinticuatro. Promueve ENRIQUE 
TEPANECATL HERNÁNDEZ, en contra de VICENTE 
MANI CORTÉS, MELITON MEJÍA HERNÁNDEZ, SINDICO 
MUNICIPAL DE JUAN C. BONILLA, PUEBLA y TODAS 
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO PO-
SESORIO. Se emplaza a TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO, para que en el término de DOCE 
DÍAS contados a partir de última publicación de 
este edicto, contesten demanda, opongan excep-
ciones, ofrezcan pruebas y señalen domicilio para 
recibir notificaciones. A disposición en Juzgado co-
pia sellada y cotejada de demanda en once hojas, 
certificado de no inscripción en una hoja, cedula 
catastral en una hoja, contrato de compraventa 
de fecha uno de diciembre de dos mil ocho en una 
hoja. 
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA A 26 DE NOVIEMBRE 
DE 2024.
DILIGENCIARIA PAR. 
LIC. ALBA MARÍA COETO ROMANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO OCTAVO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA MERCANTIL, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUZGADO OCTAVO ESPECIALIZADO EN MATERIA MERCANTIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, EXPE-
DIENTE 738/2021, JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMUEVE ESTELA SALAS BRAVO POR SU PROPIO DERECHO EN 
CONTRA DE RAÚL MORALES REYES. Auto de fecha dieciocho de octubre de 2024 dictados dentro del expediente 
738/2021: “Se señalan las DOCE HORAS DEL DÍA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, para el 
REMATE EN TERCERA Y PUBLICA ALMONEDA, del bien inmueble embargado en autos, ubicado en: CALLE PRIVADA 
DEL JARDÍN NUMERO DOS, COLONIA IGNACIO MARISCAL DE SAN PABLO XOCHIMEHUACAN DE ESTA CIUDAD, EL CUAL 
SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA, EN FE-
CHA SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL CINCO, BAJO EL NUMERO 833738, QUEDANDO AGREGADO A FOLIOS DEL 253 AL 
266, TOMO 1019-2005, DEL LIBRO QUINTO, CON ESCRITURA NÚMERO 50472, VOLUMEN 1072 DE FECHA TRES DE NO-
VIEMBRE DE DOS MIL CINCO; para lo cual convóquese postores por medio de un edicto en el Periódico “INTOLE-
RANCIA DIARIO”, teniendo como precio el que en la anterior sirvió de base la cantidad de NOVECIENTOS SESENTA 
Y UN MIL DOSCIENTOS PESOS, CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, con deducción del diez por ciento siendo 
postura la que cubra la cantidad de OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL, OCHENTA PESOS, CERO CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL. Quedando los autos a disposición de los interesados en la Oficialía de este Juzgado, para 
que tomen datos que estimen pertinentes, las posturas y pujas deberán ser formuladas el día y hora señalados 
para la audiencia de remate. Hágase saber a la parte demandada que podrá liberar su bien haciendo el pago 
íntegro del monto de su responsabilidad, hasta antes de que cause estado el auto de fincamiento de remate.
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

DILIGENCIARIO PAR.
LIC. ABRAHAM TORIZ NAVARRO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL DE TECAMACHALCO, PUE. DILIGENCIARÍA.

QUIEN O QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
Disposición Juez Civil, del Distrito Judicial de Teca-
machalco, Puebla, expediente número 1403/2024, 
convóquese a JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTA-
RIO, a bienes de JACINTO SANCHEZ FLORES, denun-
ciado por: CRISTINA GONZALEZ MORA en carácter 
de cónyuge supérstite, del de cujus, deducir sus 
derechos diez días siguientes de la última publica-
ción, quedando copias en secretaria.
TECAMACHALCO, PUEBLA, A TRES DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO.

EL DILIGENCIARIO NON. 
LIC. CARLOS FLORES ZAYAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 

A TODO INTERESADO:
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA.
CONVÓQUESE A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DE-
RECHO A LA PRESENTE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
A BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DE JOSE JU-
LIO MORALES CHAVEZ, DENUNCIADO POR YESENIA 
BARBIZANI BERRA, RADICADO BAJO EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 1911/2024, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS HEREDITARIOS DENTRO 
DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE A LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN DEL 
EDICTO, DEBIENDO CONCURRIR POR ESCRITO EN EL 
PROCEDIMIENTO, ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE 
SU DERECHO, OFRECER LOS DOCUMENTOS QUE LO 
JUSTIFIQUEN, PROPORCIONEN CORREO ELECTRÓNI-
CO PARA RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, 
NOMBREN ABOGADO PATRONO Y PROPONGAN PARA 
DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO.
TRASLADO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE 
ESTE JUZGADO

HUEJOTZINGO, PUEBLA, 26 DE NOVIEMBRE DEL 
2024.
LA DILIGENCIARÍA
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.

DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL Y PENAL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TEPEACA PUEBLA, JUICIO SUCESORIO, 
PROMUEVE CARLOS MORALES CENTENO Y MARGARI-
TA MORALES CENTENO, POR AUTO DE FECHA DIEZ DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO SE ORDENA 
CONVOCAR A TODA PERSONA SE CREA CON DERE-
CHO; REQUIRIÉNDOSE A COMPARECER A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS 
QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, A BIENES DE 
CLEMENTE MORALES MARTINEZ, EN EL EXPEDIENTE 
307/2024, QUEDANDO A DISPOSICION COPIAS DE 
LA DENUNCIA, SUS ANEXOS Y AUTO ADMISORIO A 
DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIO NON DEL JUZGADO.  
TEPEACA, PUEBLA A ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

ABOGADA ANGELICA MARIA CAMPOS ORTA. 
DILIGENCIARIA NON DEL JUZGADO CIVIL Y PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
Disposición del Juez Cuarto de lo Familiar del Distri-
to Judicial de Puebla, Puebla; como lo ordena en el 
auto de fecha siete de octubre del dos mil veinti-
cuatro, expediente 614/2024, JUICIO DE SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DEL FINADO JESUS FLORES DIAZ, 
promovente CELSA ESTELA BAEZ MORALES, en mi 
Carácter de Albacea Provisional a bienes DEL FINA-
DO JESUS FLORES DIAZ, convocando a todos los que 
se crean con derecho a la herencia legitima, para 
que comparezcan a deducirlo dentro del plazo de 
DIEZ DIAS, contados a partir del día siguiente a la 
fecha de la publicación y concurran por escrito en 
el procedimiento, debiendo establecer los argu-
mentos de su derecho los documentos que lo justi-
fiquen y propongan a quien puede desempeñar el 
cargo de albacea definitivo, quedando en oficialía 
a su disposición copias de la demanda. 
Puebla, Puebla a 03 de diciembre del 2024. 

C. DILIGENGIARIO. 
ABOGADO MIGUEL ÁNGEL ROSAS VÁZQUEZ 
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO AL JUZGADO CUARTO 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA. EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, 
PUEBLA.

TODO INTERESADO HERENCIA. 
Disposición Juez Segundo Familiar Cholula, ex-
pediente 591/2024, convóquese Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de NORBERTO COATL 
CUAYA, denuncia MARÍA MACARIA COYOTL CUAYA, 
JOSÉ ABEL, JOSÉ ISIDRO, FRANCISCO JAVIER Y MARÍA 
CECILIA, todos de apellidos COATL COYOTL. Convó-
quese a todos los que se crean con derecho a la 
herencia legítima para que comparezcan dentro 
del plazo de diez días última publicación, a deducir 
sus derechos hereditarios. Quedando a su disposi-
ción copias denuncia, anexos y auto admisorio de 
fecha diez de octubre de dos mil veinticuatro en 
Secretaria. 
Cholula, Puebla, a 23 de octubre de dos mil vein-
ticuatro. 
C. DILIGENCIARÍA NON. 
LIC. José Luis Mendoza Perea.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUN-
DO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. PUE. 

Disposición C. Juez Segundo Familiar ciudad de 
Puebla. Se CONVOCA A personas créanse con de-
recho al procedimiento familiar especial de acción 
de rectificación de acta de defunción, de PABLO 
AGUILAR SOTERO, promovida por PATRICIA URIZA 
HAZZAN para que dentro del término improrroga-
ble de TRES DÍAS contados a partir del día siguiente 
de la publicación se presenten ante esta Autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda, 
quedando en la oficialía de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee, apercibidos 
que de no hacerlo será señalado día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia Expediente 
0672/2024 Puebla, 3 diciembre 2024.

El diligenciario del Juzgado
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRÍGUEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL Y PENAL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TEPEACA PUEBLA, JUICIO SUCESORIO, 
PROMUEVE CARLOS MORALES CENTENO Y MARGA-
RITA MORALES CENTENO, POR AUTO DE FECHA TRE-
CE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO SE 
ORDENA CONVOCAR A TODA PERSONA SE CREA CON 
DERECHO; REQUIRIÉNDOSE A COMPARECER A DEDU-
CIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ 
DÍAS QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, A BIENES 
DE JUAN MORALES CENTENO, EN EL EXPEDIENTE 
690/2024, QUEDANDO A DISPOSICION COPIAS DE 
LA DENUNCIA, SUS ANEXOS Y AUTO ADMISORIO A 
DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA PAR DEL JUZGADO. 
TEPEACA, PUEBLA A ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

Abogado FELIPE MENDOZA PÉREZ. 
DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO CIVIL Y PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO DE ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR, PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA, MEMORIA DE AUDIENCIA 
DE FECHA QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, EXPEDIENTE 7773/2023/A-GC. JUICIO DE ALIMENTOS, 
GUARDA Y CUSTODIA PROMOVIENDO POR VERONICA GUADALUPE MELENDEZ GUZMAN, SE ORDENA CITAR Y EMPLA-
ZAR A RAFAEL SILVA LUNA A EFECTO DE QUE COMPAREZCA ANTE AUTORIDAD. DEBIDAMENTE IDENTIFICADO, A UNA 
AUDIENCIA QUE SE CELEBRARÁ A LAS ONCE HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
PARA QUE DE RESPUESTA A LOS HECHOS EXPUESTOS POR SU CONTRARIO, OFREZCA LAS PRUEBAS QUE ESTIME A 
SU FAVOR, NOMBRE ABOGADO Y SEÑALE DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, CON EL APERCIBIMIENTO QUE 
DE NO COMPARECER, SE TENDRÁ POR PERDIDO EL DERECHO PARA DAR CONTESTACIÓN A LOS HECHOS EXPUESTOS 
POR EL ACTOR, OFRECER PRUEBAS DE SU PARTE, SUS NOTIFICACIONES SE LE REALIZARÁN POR LISTA Y SE CONTI-
NUARA CON EL PROCEDIMIENTO, HACIÉNDOLE SABER QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN COPIA DE AUDIO Y VIDEO DE LA 
AUDIENCIA DE VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS Y LOS DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN LA MISMA EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO.

HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, TRES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO
LICENCIADO JOSÉ MARTÍN SALAZAR MARTÍNEZ
DILIGENCIARIO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO PAR.

Disposición Jueza del Juzgado Primero de lo Fa-
miliar de este Distrito de Cholula Puebla, auto de 
fecha 4 de Noviembre, expediente 622/2024, Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de Albino Gar-
cía Luna o Dolores García Luna y Julia García Zente-
no o Julia García de García denunciado por Maribel 
García García, Guillermina García García, y Roberto 
García García, convóquese a quienes se crean con 
derecho, para que deduzcan sus derechos den-
tro del plazo de DIEZ DIAS, contados a partir del 
siguiente día a la fecha de la publicación, y con-
curran por escrito en el procedimiento, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho, los do-
cumentos que lo justifiquen y propongan a quien 
pueda desempeñar el cargo de albacea, quedando 
a su disposición en la Secretaria Par copia de tras-
lado y anexos, así como copia del auto admisorio. 
Cholula, Puebla a 4 de diciembre del dos mil vein-
ticuatro.
EL DILIGENCIARIO PAR 
Lic. Miguel Angel Acuña Cortázar

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PUEBLA, PUE.

Disposición Juez Segundo Familiar Capital, Expediente 698/2024, Juicio Especial de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve MARIA DE LOS ANGELES FELIX RAMOS JIMENEZ, en contra del C. JUEZ DEL REGISTRO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE SAN PABLO XOCHIMEHUACAN, PUEBLA, nombre MA DE LOS ANGELES FELIZ RAMOS JIMENEZ, 
se omitió asentar lugar de nacimiento; debiendo ser el nombre correcto MARIA DE LOS ANGELES FELIX RAMOS 
JIMENEZ y el lugar de nacimiento correcto PUEBLA, PUEBLA se ordena por auto de fecha ocho de noviembre 
de dos mil veinticuatro, córrase traslado a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda 
mediante UN EDICTO para que dentro del término improrrogable de tres días contados a partir del día siguiente 
de la publicación se presenten ante esta autoridad a contradecir con justificación dicha demanda, quedando 
en la oficialía de este Juzgado copias simples de la demanda que se provee apercibido que de no hacerlo será 
señalado día y hora para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
Ciudad Judicial Puebla, diciembre dos de dos mil veinticuatro.
LIC. DILIGENCIARIO PAR 
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRIGUEZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO NON INES 
MINO OCOTL.

QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición Jueza Primero Familiar, Distrito Judicial 
de Puebla, Expediente 671/2024, auto de fecha 
veintiocho de noviembre dos mil veinticuatro, con-
vóquese quienes se crean con derecho SUCESION 
INTESTAMENTARIA a bienes de JOSE ALEJANDRO CA-
MACHO SANCHEZ, PROMUEVE JOSE ANTONIO CAMA-
CHO ARELLANO Y DIANA PAOLA CAMACHO ARELLA-
NO, comparezcan a deducir derechos termino DIEZ 
DIAS siguientes a esta publicación y concurran por 
escrito en el procedimiento, debiendo establecer 
los argumentos de su derecho los documentos que 
los justifiquen propongan a quien puede desempe-
ñar el cargo de albacea definitivo copias y origina-
les demanda a disposición secretaria. 
Cholula, Puebla a cuatro de diciembre de dos mil 
veinticuatro. 
LA DILIGENCIARIA
LIC. INES MINO OCOTL

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUE.

DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZACATLÁN, ESTADO DE PUEBLA. HUGO CRUZ RONQUILLO, 
PROMUEVE JUICIO DE USUCAPIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE PUEDA TENER DERECHO CONTRA-
RIO AL DEL ACTOR RESPECTO DE PREDIO RUSTICO, IDENTIFICADO COMO FRACCIÓN QUE SE SEGREGA DEL TERRENO 
UBICADO EN EL BARRIO DE ELOXOCHITLAN, MUNICIPIO DE ZACATLÁN, PUEBLA, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
SIGUIENTES: AL NORTE: MIDE 10.10 METROS Y LINDA CON CALLE BIBIANO HERNÁNDEZ. AL SUR: MIDE 10.00 METROS 
Y LINDA CON TERESITA ALCÁNTARA GUTIÉRREZ. AL ORIENTE: MIDE 21.96 METROS Y LINDA CON TERESITA ALCÁN-
TARA GUTIÉRREZ. AL PONIENTE: MIDE 22.97 METROS Y LINDA CON TERESITA ALCÁNTARA GUTIÉRREZ. SE ORDENA 
EMPLAZAR CON AUTO DE FECHA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO, CONTESTEN DEMANDA, 
OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN ESTE MUNICIPIO 
PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. TERMINO DE DOCE DIAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA NEGATIVAMENTE, SUS 
NOTIFICACIONES HACÉRSELES POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y 
ANEXO SECRETARIA. EXP. NUM 667/2024. 

ZACATLAN, PUEBLA, A 02 DE DICIEMBRE DE DOS 
DILIGENCIARIO 
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR 
PUEBLA, PUE.

CONVOQUENSE: TODA PERSONA QUE SE CREA CON 
DERECHO.
DISPOSICIÓN: JUEZ SEXTO EN MATERIA FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA. Convocase personas 
créanse con derecho sucesión intestamentaria 
a bienes de CELIA PACHECO ALVARADO y/o CELIA 
PACHECO DE ESCALONA, quien fue originaria de 
San Francisco Totimehuacan, Puebla, Puebla, con 
ultimo domicilio en Avenida 7 Oriente número 809; 
Quien falleció a las 15:36 quince horas con treinta 
y seis minutos del día 20 veinte de junio del año 
2022 dos mil veintidós en el nosocomio ubicado en 
Avenida Fidel Velázquez 4211 Unidad Habitacional 
La Margarita, Puebla, Puebla, expediente número 
720/2024, para que en termino diez días compa-
rezcan a deducir sus derechos y concurran por es-
crito en el procedimiento debiendo establecer los 
argumentos de su derecho y los documentos que lo 
justifiquen y propongan quien pueda desempeñar 
el cargo de albacea definitivo, denuncia FRANCIS-
CO ANDRÉS ESCALONA RAYON y/o FRANCISCO AN-
DRÉS ESCALONA y/o FRANCISCO ESCALONA RAYÓN, 
ANGÉLICA ESCALONA PACHECO Y JOSÉ ALEJANDRO 
ESCALONA PACHECO, quedando copias de demanda 
con Secretario de Juzgado. 
Puebla, Puebla, a 28 de noviembre de 2024. 
EL DILIGENCIARIO
LIC. JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA.
Disposición Juez Cuarto Familiar del Distrito Judicial 
de Puebla, auto de fecha 06 de noviembre de 2024, 
expediente 685/2024, Juicio Sucesorio Intestamen-
tario a bienes de Alfonso Rosas Rodríguez también 
conocido con el nombre de Alfonso Rosas, promovi-
do por Estela Romero Miranda, Roberto Enrique Ro-
sas Romero, Germán Alfonso Rosas Romero, Héctor 
Rosas Romero, Rosa María Rosas Romero, Guillermina 
Rosas Romero. Convocando a todos los que se crean 
con derecho a la herencia legitima, para que com-
parezcan a deducirlo dentro del plazo de diez días, 
contados a partir del día siguiente a la fecha de la 
publicación y concurran por escrito en el procedi-
miento, debiendo establecer los argumentos de su 
derecho los documentos que lo justifiquen y propon-
gan a quien puede desempeñar el cargo de albacea 
definitivo, quedando en la oficialía de este Juzgado 
copias simples de la demanda que se provee.
PUEBLA, PUE. A CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES
DILIGENCIARIA NON

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE PUEBLA, PUEBLA. 

A QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
Disposición de la Jueza Quinto de lo Familiar del 
Distrito Judicial de Puebla, Puebla, auto de inicio 
de fecha veintinueve de noviembre de dos mil 
veinticuatro dentro del expediente 750/2024, pro-
cedimiento de rectificación de acta de nacimiento, 
promovido por DANIEL GERARDO APANGO GOIZ y/o 
DANIEL APANGO GOIZ en contra del Juez del Regis-
tro del Estado Civil de las Personas de Santa Bárba-
ra Almoloya en San Pedro Cholula Puebla y el Juez 
Segundo del Registro del Estado Civil de las Perso-
nas de Puebla, Puebla. Se ordena correr traslado 
a todo aquel que se crea con derecho al presente 
juicio para que en el término de tres días contados 
a partir del día siguiente de la última publicación 
se presenten ante esta autoridad todos los que 
tengan interés en contradecir con justificación 
dicha demanda, apercibidos que de no hacerlo se 
les tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo y las notificaciones subsecuentes, aún las 
de carácter personal, se les harán por lista, asimis-
mo, se continuara con el procedimiento. 
Puebla, Puebla, a cinco de diciembre del dos mil 
veinticuatro. 
El diligenciario par adscrito al Juzgado Quinto de lo 
Familiar del Distrito Judicial de Puebla. 
GABRIEL JUSTINO HERNANDEZ HERNÁNDEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES ATLIXCO, PUE.

Disposición a todo interesado: Juez de lo Familiar 
del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla; Auto de fe-
cha veintiséis de junio de dos mil veinticuatro. Con-
vóquese a todos los que se crean con derecho a la 
presente SUCESION INTESTAMENTARIA, a bienes de 
GERARADO POPOCA SORIANO, denunciado por JOSE 
MANUEL POPOCA CASTILLO, radicada bajo el núme-
ro de expediente 759/2024, para que comparezcan 
a deducir sus derechos hereditarios, dentro del pla-
zo de diez días contados a partir del día siguiente 
a la fecha de la publicación del edicto; debiendo 
concurrir por escrito en el procedimiento, esta-
blecer los argumentos de su derecho, ofrecer los 
documentos que lo justifiquen, proporcionen co-
rreo electrónico para recibir toda clase de notifi-
caciones, nombren abogado patrono, y propongan 
a quien pueda desempeñar el cargo de albacea 
definitivo. Traslado a su disposición en la secretaria 
de este Juzgado. 
Atlixco, Puebla; a Veintidós de Noviembre de dos 
mil veinticuatro.  
C.DILIGENCIARIO
ABOGADO JORGE GARCIA RAMIREZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.

A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha veintiocho 
de octubre del dos mil veinticuatro. Convóquese a 
todos los que se crean con derecho a la presente 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes, derechos y 
obligaciones de GAMALIEL DE ROMÁN FLORES, de-
nunciado por RAFAELA GARCÍA PÉREZ Y XOCHIPILLI 
DE ROMÁN GARCÍA, radicada bajo el número de 
expediente 1835/2024, para que comparezcan a 
deducir sus derechos hereditarios, dentro del pla-
zo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente 
a la fecha de la publicación del edicto; debiendo 
concurrir por escrito en el procedimiento, esta-
blecer los argumentos de su derecho, ofrecer los 
documentos que lo justifiquen, proporcionen co-
rreo electrónico para recibir toda clase de notifi-
caciones, nombren abogado patrono, y propongan 
a quien pueda desempeñar el cargo de albacea 
definitivo. Traslado a su disposición en la secretaria 
de este Juzgado. 

HUEJOTZINGO, PUEBLA, 28 DE OCTUBRE DEL 2024. 
LA DILIGENCIARÍA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PUEBLA, PUEBLA, DILIGEN-
CIARIA NON. 

A TODO INTERESADO: 
Disposición Jueza Primero Especializado en materia Ci-
vil y de Extinción de Dominio del Distrito Judicial de Pue-
bla, por diligencia de diecinueve de septiembre de dos 
mil veintitrés, acuerdos de dieciocho de enero y vein-
tiuno de octubre ambos de dos mil veinticuatro dentro 
del expediente número 933/2022, relativo al Juicio de 
Rescisión de Contrato de Compraventa interpuesto por 
el ciudadano DIEGO PACHECO MORÁN, contra OBRAS Y 
PROYECTOS ELEMENTS S.A. DE C.V. y otros, ordenó EM-
PLAZAR a RODRIGO GÓMEZ AGUIRRE en su carácter de 
Gerente General de OBRAS Y PROYECTOS ELEMENTS S.A. 
DE C.V., por este medio a efecto de que dentro del térmi-
no de doce días produzcan contestación de demanda 
y señalen domicilio para recibir notificaciones en este 
Distrito Judicial, con el apercibimiento que de no ha-
cerlo en dicho término, se les tendrá por contestada la 
demanda en sentido negativo y sus notificaciones aún 
las personales se les harán mediante lista, quedando en 
la Secretaría del Juzgado a su disposición los traslados 
correspondientes. Por el presente que se publicará por 
tres veces en el Periódico “Intolerancia”. Se expide el 
presente en la Ciudad de Puebla, Puebla a treinta de 
octubre de dos mil veinticuatro. Doy Fe. 
CIUDADANA DILIGENCIARIA 
LIC. OLIVIA FLORES GARCÍA
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edictos edictos

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL 
DE LO CIVIL, DILIGENCIARIO CIVIL, CUAUTLANCINGO, PUEBLA. 

TODO INTERESADO QUE SE CREAN CON DERECHO
Convóquese a todos los interesados dentro del JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO 
radicada en el JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL DE CUAUTLANCINGO, registrada bajo el expediente número 
126/2024, promovido por MARIA AUXILIO MAFFALDA BUDIB RODRIGUEZ PACHECO, en representación de si menor 
hija FARAH MEDINA BUDIB, en contra del DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO CIVIL DE LA CIUDAD DE MEXICO, Y 
DE TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, respecto a la rectificación del acta de nacimiento número acta 
1678, folio 601164, del libro de actos, la cual obra en los archivos de actos del Registro Civil del Servicio Exterior 
Mexicano, de fecha veintiuno de noviembre del año dos mil trece, de la cual se rectificaran los siguientes datos: 
Nombre de la madre: MARÍA AUXILIO MAFALDA BUDIB RODRÍGUEZ PACHECO, siendo el nombre correcto MARÍA 
AUXILIO MAFFALDA BUDIB RODRÍGUEZ PACHECO. INTERESADOS PRESENTARSE A DEDUCIR SUS DERECHOS A PARTIR 
DE LOS TRES DÍAS siguientes a su publicación. Quedando a disposición de la secretaria de juzgado, copia de la 
Demanda, sus anexos y del auto admisorio.
CUAUTLANCINGO, PUEBLA, A 26 DE NOVIEMBRE DE 2024
LA DILIGENCIARÍA
LIC. DIANA HERNÁNDEZ ROMÁN

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.

A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha veintiocho de noviem-
bre mil veinticuatro. Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTA-
RIA, a bienes, derechos y obligaciones de ERASMO DÍAZ LABASTIDA, denunciado por EDUARDO ANTONIO MORA-
LES CRUZ, radicada bajo el número de expediente 2041/2024, para que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios, dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del 
edicto; debiendo concurrir por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer 
los documentos que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico para recibir toda clase de notificaciones, 
nombren abogado patrono, y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo. Traslado a 
su disposición en la secretaria de este Juzgado. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, 28 DE NOVIEMBRE DEL 2024.
LA DILIGENCIARÍA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, 
CHOLULA, PUE. 

TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO:
Disposición JUEZA PRIMERO DE LO FAMILIAR DISTRI-
TO JUDICIAL CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIENTE NÚME-
RO 252/2023 JUICIO SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
A BIENES DE SEVERA MAHUISTL TULA y/o SEVERA 
MAHUIS promueve MARIA ELOINA FUENTES MAHUIS 
por auto de fecha VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTITRÉS convóquese a quienes se crean con 
derecho a la herencia legítima, para que compa-
rezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de DIEZ DÍAS, que se contarán a partir del día si-
guiente de la fecha de la publicación y concurran 
por escrito al procedimiento, debiendo establecer 
los argumentos de su derecho, los documentos que 
lo justifiquen y propongan a quien puede desem-
peñar el cargo de albacea definitivo. Disposición 
traslado secretaria.
CHOLULA, PUEBLA, A DIECISIETE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARIO
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTAZAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO NON.

TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO: 
Disposición JUEZA PRIMERO DE LO FAMILIAR DISTRI-
TO JUDICIAL CHOLULA PUEBLA EXPEDIENTE NUME-
RO 3/2024 JUICIO SUCESION INTESTAMENTARIA A 
BIENES DE ISMAEL HERNANDEZ TOXQUI promueve 
LILIANA HERNANDEZ TLELO por auto de fecha DIECI-
SIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, convó-
quese a quienes se crean con derecho a la heren-
cia legitima, para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del término de DIEZ DIAS que se 
contarán a partir del dia siguiente de la publicación 
y concurran por escrito al procedimiento, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho, los do-
cumentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo. 
Disposición traslado secretaria. 

CHOLULA, PUEBLA A DIECISIETE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA. 
LIC. INES MINO OCOTL.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL, DILIGENCIARIO CIVIL, CUAUTLANCINGO, 
PUEBLA. 

TODO INTERESADO QUE SE CREAN CON DERECHO
Convóquese a todos los interesados dentro del JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO radicada en el JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL DE CUAUTLAN-
CINGO, registrada bajo el expediente número 316/2024, promovido por PEDRO AGUILAR MONTES, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SANTA CLARA OCOYUCAN, PUEBLA Y DE TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, respecto a la rectificación del acta de nacimiento número 188, del libro 01, de fecha 11 
de junio del año 1997, de la cual se rectificaran los siguientes datos: NOMBRE: PEDRO MONTES MECATL. nombre correcto PEDRO AGUILAR MONTES; NOMBRE DEL PADRE, se 
omitió, nombre correcto, PEDRO AGUILAR MONES; NOMBRE DEL ABUELO PATERNO, se omitió, nombre correcto MIGUEL AGUILAR TONACATL. NOMBRE DE LA ABUELA PATERNA, 
se omitió, nombre correcto, JUANA MONES HERNÁNDEZ. INTERESADOS PRESENTARSE A DEDUCIR SUS DERECHOS A PARTIR DE LOS TRES DÍAS siguientes a su publicación. 
Quedando a disposición de la secretaria de juzgado, copia de la Demanda, sus anexos y del auto admisorio.
CUAUTLANCINGO, PUEBLA, A 25 DE NOVIEMBRE DE 2024
LA DILIGENCIARÍA
LIC. DIANA HERNÁNDEZ ROMÁN

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, PUEBLA.
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO: 

Disposición JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DISTRI-
TO JUDICIAL CHOLULA PUEBLA EXPEDIENTE NUMERO 
623/2024 JUICIO SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES 
DE MARINA MORALES AMADOR TAMBIEN CONOCIDA 
COMO MARINA SONSIRE MORALES AMADOR promueve 
CARLOS MORALES AMADOR por auto de fecha veinticin-
co de noviembre de dos mil veinticuatro, convocando a 
todos los que se crean con derecho a la herencia legiti-
ma, para que comparezcan a deducirlo dentro del plazo 
de DIEZ DIAS, que se contarán a partir del dia siguiente 
de la fecha de publicación, y concurran por escrito en 
el procedimiento, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen y pro-
pongan a quien puede desempeñar el cargo de alba-
cea definitivo. Disposición traslado secretaria. 
CHOLULA, PUEBLA A CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO.
LIC. JOSE LUIS MENDOZA PEREA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y DEFENSA SOCIAL, TETELA DE OCAMPO, PUEBLA.
EXPEDIENTE NÚM. 275/2024 

JUICIO. SUCESORIO INTESTAMENTARIO. 
SE CONVOCA A TODAS AQUELLAS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA, SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DENUNCIADA POR VERÓNICA Y EVA DE APELLIDOS 
MORELOS CRUZ, A BIENES DE LOS FINADOS ABDON MORELOS ARROYO Y/O ABDON MORELOS Y EVA CRUZ TORRES Y/O EVA CRUZ, PERSONAS QUIENES FALLECIERON: EL PRIMERO 
A LAS OCHO HORAS CON CINCO MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ORIGINARIO Y VECINO DE XALTATEMPA DE LUCAS, TETELA DE OCAMPO, PUEBLA, LA 
SEGUNDA FALLECIÓ A LAS SEIS HORAS CON CERO MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ORIGINARIA Y VECINA DE XALTATEMPA DE LUCAS, TETELA DE 
OCAMPO, PUEBLA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS HEREDITARIOS DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA FECHA DE 
LA PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PRO-
PONGAN A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, QUEDANDO COPIA AGREGADA DE LA DENUNCIA INTESTAMENTARIA DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
HEROICA CIUDAD DE TETELA DE OCAMPO, PUEBLA, A 26 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2024.
C. DILIGENCIARIO.
LIC. VICTOR ZAMITIZ LUNA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR EXPEDIENTE 666/2024 EN EL JUICIO DE SUCESIÓN TESTAMENTARIA 
A BIENES DE LA CUJUS ANA MARIA FLORES RENTERIA, POR CONDUCTO DEL ALBACEA EJECUTOR GLORIA LETICIA 
FLORES DEL VALLE, ORDÉNAME CONVOCARLOS COMPAREZCAN POR ACUERDO DEL DÍA VEINTICINCO DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO, AL JUZGADO PARA QUE EL QUE TENGA INTERÉS CONTRARIO A LA DISPOSICIÓN TES-
TAMENTARIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, 
DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN. QUEDANDO 
EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE NO 
HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA COPIAS DISPOSICIÓN SECRETARIA.
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN

CIUDAD JUDICIAL, SAN ANDRÉES CHOLULA, PUEBLA, A 29 DE NOVIEMBRE DE 2024
EL DILGENCIARIO DEL JUZGADO
LIC. MIGUEL ÁNGEL ROSAS VÁZQUEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPERIOR DRE 
JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIA-
RIO, PUEBLA, PUE.

DISPOSICION Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Puebla, Puebla, auto de fecha veintiséis de noviem-
bre de dos mil veinticuatro, expediente 737/2024 Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de María de la Luz y 
Miguel ambos de apellidos Silva Romero, denunciado por 
José Rufo Silva Muñoz, Linda Ramos Flores, Miguel y Linda 
Michelle ambos de apellidos Silva Ramos, convóquese a 
quien se crea con derecho, para que deduzcan sus dere-
chos dentro del plazo de DIEZ DÍAS, contados a partir del 
día siguiente a la fecha de la publicación y concurran por 
escrito en el procedimiento, debiendo establecer los argu-
mentos de su derecho, los documentos que lo justifiquen 
y propongan a quien puede desempeñar el cargo de Al-
bacea Definitivo. Quedando a su disposición en secretaria 
Non copia del traslado y auto admisorio.
Puebla, Puebla, a tres de diciembre de dos mil veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIA NON. 
ABOGADA CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO FA-
MILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de 
Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha veinticinco de no-
viembre de dos mil veinticuatro. Expediente 1968/2024, 
relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO, promovido por JOSÉ ESTANISLAO HER-
NÁNDEZ BAUTISTA, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE CALPAN, PUEBLA, 
dese vista a aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda mediante UN EDICTO, para que 
dentro del término improrrogable de TRES DÍAS hábiles 
contados a partir del día siguiente de la publicación, se 
presenten ante esta Autoridad a contradecir con justi-
ficación dicha demanda o manifiesten lo que a su dere-
cho importe, quedando en la secretaria de este Juzgado 
copias simples de la demanda que se provee.
Huejotzingo, Puebla, a veinticinco de noviembre de dos 
mil veinticuatro.
C. DILIGENCIARIO.
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTÍNEZ VILLEGAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO FA-
MILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de 
Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha once de noviem-
bre de dos mil veinticuatro. Expediente 1839/2024, 
relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO, promovido por HILDEIZA PEREA ZA-
VALA, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN FELIPE TEOTLAL-
CINGO, PUEBLA, dese vista a aquellas personas que 
tengan interés en contradecir la demanda mediante 
UN EDICTO, para que dentro del término improrro-
gable de TRES DIAS hábiles contados a partir del día 
siguiente de la publicación, se presenten ante ésta 
Autoridad a contradecir con justificación dicha de-
manda o manifiesten lo que a su derecho importe, 
quedando en la secretaria de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee.  
HUEJOTZINGO, PUEBLA, 11 DE NOVIEMBRE DEL 2024. 
LA DILIGENCIARÍA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO FA-
MILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de 
Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha NUEVE DE OCTU-
BRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. Expediente 1703/2024, 
relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO, promovido por CONCEPCIÓN GUTIÉ-
RREZ PALACIOS, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN SALVADOR EL 
VERDE, PUEBLA, dese vista a aquellas personas que 
tengan interés en contradecir la demanda mediante 
UN EDICTO, para que dentro del término improrrogable 
de TRES DÍAS hábiles contados a partir del dia siguien-
te de la publicación, se presenten ante ésta Autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda o 
manifiesten lo que a su derecho importe, quedando 
en la secretaria de este Juzgado copias simples de la 
demanda que se provee. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, 09 DE OCTUBRE DEL 2024. 
LA DILIGENCIARÍA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: 
Auto de fecha veintiséis de noviembre de dos mil veinticuatro.
Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de RICARDO SALGADO PEREA, denunciado por MARÍA DEL PILAR 
PEREA MORELOS, VERÓNICA, JOSÉ ANTONIO Y ELENA todos de apellidos SALGADO PEREA, radicada bajo el número de expediente 1852/2024, para que comparezcan a 
deducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del edicto, debiendo concurrir por escrito 
en el procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico para recibir toda clase de 
notificaciones, nombren abogado patrono, y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo.

Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado.
Huejotzingo, Puebla, a veintiséis de noviembre de dos mil veinticuatro.
C. DILIGENCIARIO.
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTÍNEZ VILLEGAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL 
EN MATERIA CIVIL, AJALPAN, PUEBLA.

SE EMPLAZA A TODO AQUEL QUE SE CREAN CON DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA. 
Por disposición del Juez Civil Municipal del Distrito Judicial de Ajalpan, Puebla; dictado dentro del expediente 
número 193/2024, relativo al Juicio de Usucapión que promueve LETICIA ALTAMIRANO ALTAMIRANO, en contra 
de MARÍA ISABEL CABRERA VALIENTE, se emplaza a todo aquel que se crea con derecho; respecto de un PREDIO 
UBICADO EN BARRIO GUADALUPE DE AJALPAN, PUEBLA, con superficial del terreno de 321 m² (TRESCIENTOS VEIN-
TIÚN METROS CUADRADOS); con las medidas y colindancias siguientes: “NORTE: 11.15 metros, colinda con CALLE 
REVOLUCIÓN, AL SUR: 12.13 metros, en tres líneas, la primera mide 5.40 metros, la segunda mide 1.78 metros y la 
tercera mide 5.50 metros, colinda con propiedad de REYNALDA BONILLA HUESCA, AL ORIENTE: mide 30 metros, 
colinda con propiedad de OLGA ÁLVAREZ CUMO, AL PONIENTE: mide 28.22 metros, colinda con propiedad de LUIS 
ENRIQUE SÁNCHEZ BARBOSA”. Requiriéndoles para que dentro del término de doce días contados a partir de la 
última publicación acudan ante este Tribunal a dar contestación a la demanda instaurada, apercibidos que, de 
no hacerlo, se les tendrá por contestada en sentido negativo, quedando a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado copia de la demanda, sus anexos y del auto admisorio, debidamente cotejadas. 
LIC. KAREN YANETE BALDOZA GARCIA. 
DILIGENCIARIA ADSCRITA AL JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE AJALPAN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, CHOLULA, PUEBLA, DILIGENCIARIA PAR.

A TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIENTE 1222/2024 JUICIO DE USUCA-
PIÓN E INMATRICULACION, PROMUEVE ANGELICA HUITZIL XOPA Y ALBERTO ALMONTE HUITZIL, CONTRA ANTONIA 
AGUSTÍN FLORES, RESPECTO DEL PREDIO DENOMINADO “IXEHUATLA” UBICADO EN CALLE VIA ANTIGUA A CHOLULA 
SIN NÚMERO DE LA POBLACIÓN DE SAN GABRIEL OMETOXTLA, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE JUAN C. BONILLA, 
PUEBLA, CON SUPERFICIE DE TERRENO DE 1,135.95 M², CON LA SIGUIENTE MEDIDAS Y COLINDANCIAS, AL NORTE: 
20.80 METROS Y COLINDA CON PEDRO COLEX CONTLE, AL SUR: 20.87 METROS Y COLINDA CON CALLE VÍA ANTIGUA 
A CHOLULA, AL ESTE: 61.65 METROS Y COLINDA EN LINEA QUEBRADA EN DOS TRAMOS CON PRIVADA Y AL OESTE: 
50.05 METROS Y COLINDA CON PEDRO COLEX CONTLE. SE EMPLAZA A TODO EL QUE SE CREA CON DERECHO PARA 
QUE EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS CONTESTE DEMANDA Y SEÑALE DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, 
QUE CORRERÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO, SE 
TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS NOTIFICACIONES SERÁN POR LISTA, QUEDA DISPOSICIÓN 
DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO, COPIA DE CONTRATO, CONTRATO, COPIAS CERTIFICADAS DE ACTUACIONES JUDI-
CIALES, CEDULA CATASTRAL, CERTIFICADO IRCEP Y AUTO ADMISORIO. 
CHOLULA, PUEBLA, A VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO.
C. DILIGENCIARIA. 
LIC. ALBA MARIA COETO ROMANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL Y ESPECIALIZADO EN EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PUEBLA. DILIGENCIARÍA NON.
DISPOSICIÓN DEL C. JUEZ PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA Y ESPE-
CIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO, EXPEDIENTE 1001/2019, JUICIO ESPECIAL CIVIL DE EJECUCIÓN EN VÍA DE 
APREMIO DE CONVENIO, PROMOVIDO POR OLIVA GLORIA GARCIA GINES EN CONTRA DE ANDREA MARTINA COR-
TAZAR NAVA, SE ORDENA POR AUTO DE FECHA OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO EL DESAHOGO DE 
LA AUDIENCIA DE REMATE EN SEXTA Y PÚBLICA ALMONEDA RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO CASA 
HABITACIÓN MARCADA CON EL NÚMERO OFICIAL MIL CUATROCIENTOS UNO, LETRA A, DE LA PROLONGACIÓN RE-
TORNO ASIA, DE LA COLONIA LAS NIEVES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE ATLIXCO, PUEBLA, ACTUALMENTE UBICADO 
EN CALLE AFRICA SIN NUMERO, COLONIA LAS NIEVES DEL DISTRITO JUDICIAL DE ATLIXCO, PUEBLA, Y ANUNCISESE 
EN SEXTA Y PUBLICA ALMONEDA LA VENTA LEGAL DE DICHO INMUEBLE; Y A SU VEZ CONVOCANDOSE POSTORES 
POR MEDIO DE UN EDICTO QUE DEBERÁ SER PUBLICADO DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, EN EL PERIÓDICO INTOLERANCIA, LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO Y EN LOS ESTRADOS DEL 
JUZGADO CIVIL EN TURNO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ATLIXCO, PUEBLA, SIENDO POSTURA LEGAL PARA EL REMATE 
LA CANTIDAD DE QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS SESENTA CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, QUE ES LA QUE CUBRE EL PRECIO DEL AVALÚO, LAS POSTURAS SE EXHIBIRÁN EN LA AUDIENCIA 
Y SE HARÁN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 495 DEL CITADO CÓDIGO PROCESAL DE LA MATERIA Y LAS PUJAS SE 
HARÁN VERBALMENTE EN DICHA AUDIENCIA SIN FORMALIDAD ALGUNA, DEBIENDO EL MEJOR POSTOR EXHIBIR EL 
NUMERARIO O LA FICHA DE DEPÓSITO CORRESPONDIENTE QUE AMPARE SU MEJORA, PARA QUE VÁLIDAMENTE SE 
FINQUE EL REMATE EN SU FAVOR, SEÑALÁNDOSE PARA EL REMATE LAS DOCE HORAS DEL DÍA TRECE DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, QUE SE VERIFICARÁ EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO, NO OBSTANTE A LO ANTERIOR 
EL DEUDOR PUEDE LIBERAR SUS BIENES PAGANDO INTEGRAMENTE EL MONTO DE SUS RESPONSABILIDADES ANTES 
DE CAUSAR ESTADO EL FINCAMIENTO DEL REMATE. 
LIC. OLIVIA FLORES GARCÍA 
DILIGENCIARIA NON ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRO JUDICAL DE 
PUEBLA. DOY FE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICOMULA, PUE.

Disposición del Juzgado de lo Civil y Penal de Ciudad Serdán, Puebla, EMPLÁCESE aquellas personas que tengan 
interés a contradecir demanda juicio USUCAPIÓN, en cumplimiento al acuerdo de fecha veintiocho de octubre 
del dos mil veinticuatro dentro del expediente 825/2024, promovido por JOSÉ DE JESÚS SÁNCHEZ GARCÍA con-
tra JOSÉ SAMUEL JIMÉNEZ HERNÁNDEZ Y TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO respecto de UNA FRACCIÓN 
DE TERRENO QUE SE SEGREGA DE LA PARCELA NUMERO 2536 Z-1P1/2 DEL EJIDO CIUDAD SERDÁN, ACTUALMENTE 
CASA HABITACIÓN UBICADA EN CALLE AMIALTEPEC NUMERO 20, COLONIA JUQUILA DE CIUDAD SERDÁN, MUNICIPIO 
DE CHALCHICOMULA DE SESMA, PUEBLA. Cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE: mide 33.51 mts. Colinda 
con José Samuel Jiménez Hernández; AL SUR: mide 33.50 mts. Colinda con José Samuel Jiménez Hernández; AL 
ORIENTE: mide 40.00 mts. Colinda con calle Amialtepec; AL PONIENTE: mide 40.00 mts. Colinda con Margarita 
Zayas García. Requiriéndoseles un término de doce días última publicación acudir al tribunal a contestar de-
manda, apercibidos de no hacerlo se tendrá por contestada en sentido negativo y subsecuentes notificaciones 
personales por lista, copias traslado en Secretaría de Juzgado. 
Ciudad Serdán, Puebla, a 27 de noviembre de 2024. 
LIC. ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO 
DILIGENCIARIO NON

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO OCTAVO ESPECIALIZADO EN MATERIA MERCANTIL DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA. DILIGENCIARIO.
DISPOSICIÓN.- Juez Octavo Especializado en Materia Mercantil del Distrito Judicial de Puebla, Expediente 
734/2018/8m, Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por JOSE LUIS PEREDO ELGUERO y otros, como endosatario 
en procuración de DISTRIBUIDORA LIVERPOOL, S.A. DE C.V.”, en contra de M DOLORES HUERTA RODRIGUEZ Y/O 
MARIA DOLORES HUERTA RODRIGUEZ. Autos de fecha 31 de octubre y 07 de noviembre, ambos del año 2024. 
CONVOQUESE POSTORES primer y pública almoneda de remate de la parte proporcional que le corresponde a la 
demandada M DOLORES HUERTA RODRIGUEZ Y/O MARIA DOLORES HUERTA RODRIGUEZ del inmueble identificado 
como: DEPARTAMENTO UBICADO EN CALLE SIETE “A” NORTE, EDIFICIO DIEZ MIL DOSCIENTOS DOS GUION “B” COLO-
NIA VILLA FRONTERA DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA y/o ANDADOR SIETE “A” NORTE, EDIFICIO DIEZ MIL DOSCIENTOS 
DOS, DEPARTAMENTO “B”, UNIDAD HABITACIONAL VILLA FRONTERA DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA; CON DATOS DE 
REGISTRO, E INSCRITO ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO JUIDICIAL DE PUEBLA, BAJO EL 
ÍNDICE DE PREDIO MAYOR O FOLIO REAL ELECTRÓNICO MERCANTIL 0233544-1 (cero, dos, tres, tres, cinco, cuatro, 
cuatro, guion uno). Mediante publicación y convocatoria por medio de edictos que se publiquen dos veces den-
tro del término de nueve días en un periódico de circulación amplia en la Entidad Federativa donde se ventile el 
juicio, esto es, en el periódico “INTOLERANCIA DIARIO”. Sirviendo como postura legal la cantidad de $281,333.33 
m.n. (DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL, TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS, TREINTA Y TRES CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL), equivalente a la cantidad que corresponde a las dos terceras partes del precio del avalúo. Postu-
ras que deberán exhibirse mediante ficha de depósito o en efectivo en moneda de cuño corriente, el día y 
hora que se celebre la audiencia a que se refiere el artículo 469 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Señalándose las DOCE HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, a fin de que tenga 
verificativo la audiencia de remate, bajo el entendido que, entre la fecha de publicación del último edicto y la 
fecha de la almoneda, deberá mediar un término no menor de cinco días. Así mismo, se hace saber a la parte 
demandada que podrá liberar su inmueble y suspender el remate del bien, pagando íntegramente el monto de 
sus responsabilidades hasta antes de causar estado el auto de fincamiento de remate; quedando los autos a 
disposición de los interesados a fin de que tomen los datos que estimen necesarios. 

En Ciudad Judicial, Puebla; a catorce de noviembre de dos mil veinticuatro. 
EL C. DILIGENCIARIO PAR 
LIC. ABRAHAM TORIZ NAVARRO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MUNICIPAL, IZU-
CAR DE MATAMOROS, PUEBLA.

QUIENES SE CREAN CON DERECHO:
Disposición Juez Municipal de Izúcar de Matamo-
ros, Puebla, auto de fecha veintidós de noviem-
bre del dos mil veinticuatro, expediente número 
619/2024, juicio de NULIDAD Y CANCELACIÓN DE RE-
GISTRO DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve VICTOR 
NIEVES VELAZQUEZ, emplácese a todos aquellos 
interesados en contradecir la presente demanda 
que tiene como finalidad anular el acta de naci-
miento número ochocientos setenta y uno, libro 
tres de fecha diecisiete de agosto de mil nove-
cientos setenta y ocho a nombre de VICTOR NIEVES 
VELAZQUEZ, inscrita en el Registro del Estado Civil 
de las Personas de Izúcar de Matamoros, Puebla: 
para que dentro del término de tres días siguientes 
a la última publicación de este edicto manifiesten 
lo conducente.
En la Ciudad de Izúcar de Matamoros. Puebla, a los 
2 días del mes de diciembre del año dos mil vein-
ticuatro.
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL
LIC. RENEE NOHUM GARCÍA CHAVARRÍA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUE.
Disposición Juez Segundo de lo Civil de Tehuacán, 
Puebla; Auto de fecha dieciséis de octubre del año 
dos mil veinticuatro; expediente 670/2024, Juicio 
de Usucapión E In-Matriculación, quien promueve 
MARICRUZ RODRÍGUEZ VALENCIA, en contra de AL-
FONSO RODRÍGUEZ OLIVARES Y TODO AQUEL QUE SE 
CREA CON DERECHO, para que través de TRES EDIC-
TOS que serán publicados consecutivamente serán 
emplazados respecto del predio URBANO, ubicado 
en PRIVADA KENNEDY, S/N, BARRIO CUARTO DE SAN 
BARTOLO TEONTEPEC, TEPANCO DE LOPEZ, PUE-
BLA de San Bartolo Teontepec, Tepanco de López, 
Puebla, con las siguientes medidas y colindancias. 
AL NORTE: MIDE 23 METRO 94 CENTÍMETROS, CO-
LINDADO PAULA HERRERA MATEO. AL SUR: MIDE 24 
METROS 06 CENTÍMETROS Y COLINDA CON FRAN-
CISCO SÁNCHEZ MÉNDEZ. AL ESTE: MIDE 10 METROS 
02 CENTÍMETROS COLINDANDO PETRA CONTRERAS 
ANACLETO. AL OESTE: MIDE 10 METROS 13 CENTÍME-
TROS METROS Y COLINDA CON PRIVADA KENNEDY y 
asi comparezcan ante este H. Juzgado a dar con-
testación dentro del término de doce días hábiles, 
siguientes a la última publicación del citado edicto, 
caso contrario se continuará con el procedimiento 
copias y traslado en secretaria del Juzgado. 
Tehuacán, Puebla, a 06 de octubre del 2024.
DILIGENCIARIA 
LIC. LUBIA DIAZ MORENO
DILIGENCIARÍA PAR ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO OCTAVO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA MERCANTIL, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. PUE. 

A CLAUDIA PEDRAZA HERNÁNDEZ Y AUSENCIO HERNÁNDEZ CRUZ
Disposición Juez Octavo especializado en Materia Mercantil, Expediente 596/2022, Juicio Oral Mercantil pro-
movido por HSBC MÉXICO SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC 
promovido a través de su representante legal GILBERTO VELEZ BRAVO vs CLAUDIA PEDRAZA HERNÁNDEZ Y 
AUSENCIO HERNÁNDEZ CRUZ, auto admisorio de fecha veinticinco de enero de dos mil veintiuno y auto que 
ordena el emplazamiento a los demandados por medio de Edictos de fecha veintitrés de octubre de dos mil 
veinticuatro, y auto de fecha veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro, ordenan emplazar y lo emplazo, 
mediante TRES EDICTOS consecutivos en un periódico de circulación amplia y cobertura nacional “LA JOR-
NADA”, y en un periódico local del Estado, esto es “INTOLERANCIA”, se hace saber a los demandados que el 
término para dar contestación, comenzará a transcurrir a partir del último Edicto publicado y se le otorga el 
plazo de TREINTA DÍAS, para que entreguen ante el Juzgado de autos su contestación por escrito y señale do-
micilio para recibir notificaciones personales, apercibida que de no hacerlo dentro de dicho término, se tendrá 
por perdidos los derechos y las notificaciones personales se le harán por lista; Indicándose que el otorgamiento 
del término aludido para dar cumplimiento, obedece a que al realizarse el emplazamiento a través de medios 
periodísticos, no se tiene certeza de que la parte demandada se enterará del juicio el mismo día de alguna de 
las publicaciones o con posterioridad, lo que hace necesario contar con un plazo ampliado para contestar la 
demanda, por lo anterior, se requiere al actor a fin de que la última publicación de los edictos ordenados sea 
el día seis de diciembre de dos mil veinticuatro; traslados consistentes en copia de demanda, de los documen-
tos fundatorios que se acompañan, sus anexos así como de los autos notificados debidamente cotejadas y 
selladas quedan a su disposición en Secretaria Par del Juzgado de autos, traslado que lo integran copias de los 
siguientes documentos: demanda consistente en cuatro hojas útiles por su anverso y reverso, copia simple 
de dos cédulas de identificación fiscal consistentes en dos fojas útiles por su anverso, copia simple cédula 
profesional consistentes en una foja útil por su anverso, copia simple de Clave Única de Registro Poblacional 
(CURP) consistente en una foja útil por su anverso, un Estado de Cuenta Certificado por la Contadora Públi-
ca Facultada por HSBC MÉXICO SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
HSBC, Norma Lilia Morales Reyes consistente en dieciséis fojas útiles por su anverso, Copia Simple de Cédula 
Profesional consistente en una foja útil por su anverso, Copia Certificada del Instrumento Número ochenta 
y siete mil novecientos setenta y dos, del Libro Número mil quinientos treinta y cuatro de fecha veinticuatro 
de agosto del año dos mil veinte protocolizado ante la fe de la Licenciada Rosamaría López Lugo Titular de 
la Notaria número Doscientos veintitrés, actuando en el protocolo de la Notaria Número Doscientos doce de 
la que es Titular el Licenciado Francisco I. Hugues Vélez, en el actúa también el Licenciado Guillermo Oliver 
Bucio, titular de la Notaria Doscientos cuarenta y seis de la Ciudad de México Consistente en veinte fojas 
útiles por su anverso y reverso, Copia Simple del Instrumento número Catorce mil Cuatrocientos Veintitrés 
del Volumen cuatrocientos veintiocho de fecha tres de octubre del año dos mil catorce Protocolizado ante 
la fe del Licenciado Antonio Zafra Millan Titular de la Notaria número treinta y cuatro de la Ciudad de Puebla 
consistente en ochenta y dos fojas útiles por su anverso y reverso, documentos descritos en copia simple y los 
autos notificados en Ciento Veintinueve fojas.

CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, A VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO.
LIC. ABRAHAM TORIZ NAVARRO
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO AL JUZGADO OCTAVO ESPECIALIZADO EN MATERIA MERCANTIL DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL 
EN MATERIA CIVIL, AJALPAN, PUE.
SE EMPLAZA A TODO AQUEL QUE SE CREAN CON DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA.
Por disposición del Juez Civil Municipal del Distrito Judicial de Ajalpan, Puebla; dictado dentro del expediente 
número 194/2024, relativo al Juicio de Usucapión que promueve ISIS YULU TRUJILLO BOLAÑOS, en contra de 
MARÍA DEL CARMEN, GUADALUPE, Y EDITH, de apellido TRUJILLO ROJAS, se emplaza a todo aquel que se crea 
con derecho; respecto de una FRACCIÓN DE LA FINCA URBANA UBICADA EN LA ESQUINA QUE FORMAN LAS CA-
LLES RAFAEL ÁVILA CAMACHO ORIENTE Y CUAUHTÉMOC NORTE EN BASE A LA NOMENCLATURA ACTUAL, con una 
extensión superficial del terreno de 92.93 m² (NOVENTA Y DOS PUNTO NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS); 
con las medidas y colindancias siguientes: “NORTE: 11 metros, colinda con propiedad de VIRGILIO TRUJILLO BA-
RRUHET, AL SUR: 11.02 metros, colinda con propiedad de MARÍA DEL CARMEN TRUJILLO BARRUHET, AL ORIENTE: 
mide 8,41 metros, colinda con propiedad de MARÍA DEL CARMEN TRUJILLO BARRUHET, AL PONIENTE: mide 8.47 
metros, colinda con CALLE CUAUHTÉMOC NORTE”. Requiriéndoles para que dentro del término de doce días 
contados a partir de la última publicación acudan ante este Tribunal a dar contestación a la demanda instaura-
da, apercibidos que, de no hacerlo, se les tendrá por contestada en sentido negativo, quedando a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda, sus anexos y del auto admisorio, debidamente cotejadas.
LIC. KAREN YANETE BALDOZA GARCÍA
DILIGENCIARÍA ADSCRITA AL JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE AJALPAN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, PUE.
A: TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO

Disposición Juez Civil, expediente número 
438/2024, emplázoles juicio de USUCAPIÓN E IN-
MATRICULACIÓN, promovida por SANTOS DOROTEO 
CANTORÁN CANTORÁN por propio derecho, en 
contra de DIONICIA AEROPAJITA CANTORÁN QUIROZ 
Y ONOFRE CANTORÁN QUIROS, Y DE TODA PERSONA 
QUE SE CREA CON DERECHO, en contra da colin-
dantes: DIONICIA AEROPAJITA CANTORAN QUIROZ 
Y ONOFRE CANTORAN QUIROS, Y AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE CHIAUTLA, PUEBLA, a través de su 
representante legal el Síndico Municipal, respecto 
de la totalidad del terreno con construcción que 
se ubica en la calle Emiliano Zapata número cuatro 
del pueblo de los Linderos perteneciente al munici-
pio de Chiautla de Tapia, Puebla.
Producir contestación dentro DOCE días siguientes 
última publicación. Apercibimientos legales.
Copias traslado a su disposición Secretaria

CHIAUTLA, PUEBLA, A 11 DE OCTUBRE DE 2024
EL DILIGENCIARIO
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE-
BLA, DILIGENCIARIA CIVIL.

A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Municipal de lo Civil San Pedro 
Cholula, Puebla.
Se emplaza a toda persona que tenga interés en 
contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, contra Juez de Registro Civil 
de San Pedro Cholula Puebla, promueve AGUSTINA 
CUATECO SALAZAR, nacida el veintiocho de mayo 
de mil novecientos cincuenta y cinco, en San Pedro 
Cholula, Puebla; comparecer interesados a deducir 
para contradecir demanda con justificación, ter-
mino de tres días siguientes la última publicación, 
señale domicilio para notificaciones, apercibidos 
que de no hacerlo se notificara por lista, se tendrá 
por contestada en sentido negativo y continuara 
el procedimiento.

Expediente 488/2024 Traslado Secretaria del Juz-
gado. 
San Pedro Cholula Puebla a 4 de octubre de 2024. 
La diligenciaría.
Licenciada Miriam Martínez González.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL 
DILIGENCIARÍA NON. PUEBLA, PUE.

DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO EN MA-
TERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, EX-
PEDIENTE 387/2024, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE OTORGAMIENTO, FIRMA Y CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATO DE COMPRAVENTA EN ESCRITURA 
PÚBLICA, PROMOVIDO POR MIGUEL GONZÁLEZ JUAN, 
CONTRA “CONSTRUCTORA DINAMO, S.A. REPRESEN-
TADA POR ÁNGEL FARPON APONTE O QUIEN LEGAL-
MENTE LA REPRESENTE; TODA VEZ QUE LA PARTE 
DEMANDADA NO SE PRESENTÓ A LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN A LA CUAL SE LE CITÓ; CON FUNDA-
MENTO EN EL ARTÍCULO 62 DEL CÓDIGO DE PROCEDI-
MIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO, POR PRO-
VEÍDO DE FECHA OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, ORDENÓ EMPLAZAR A LA DEMANDA-
DA, MEDIANTE UN EDICTO QUE SE PUBLICARÁ EN EL 
PERIÓDICO “INTOLERANCIA” POR TRES VECES CON-
SECUTIVAS, HACIÉNDOLE SABER QUE PODRÁ ASISTIR 
A LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO A SOLICITAR SU 
TRASLADO CORRESPONDIENTE, CONSISTENTE EN 
COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA Y DE DOCUMENTOS 
ANEXADOS, DEL AUTO DE INICIO DE FECHA NUEVE 
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO Y DE 
ESTA RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE SELLADOS Y CO-
TEJADOS, PARA QUE EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS 
SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL EDICTO 
CONTESTE LA DEMANDA. 

HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A VEINTICINCO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
C. DILIGENCIARIO
LICENCIADO. JOSÉ ADRIÁN GARCÍA CABRERA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE CORONANGO. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.

AUTO DE FECHA VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO. del término Disposición de la Juez Municipal de Coronango, Puebla, Expediente Número 323/2024 
Juicio de Rectificación de Acta de Nacimiento a nombre de HUGO AZUCENA COYOTECATL, córrase traslado a todas. aquellas personas que tengan interés en contradecir 
la demanda mediante TRES EDICTOS, para dentro que improrrogable de TRES DIAS, contados a partir de la última publicación, contesten la demanda, apercibidos de no 
hacerlo dentro. del término concedido, se les tendrá por contestada en sentido negativo, y se continuara con el procedimiento y sus notificaciones se harán por lista, 
dejando copia del traslado, anexos y auto. admisorio a su disposición en secretaria. 
CORONANGO, PUEBLA A VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.
C. DILIGENCIARIA ADSCRITA AL JUZGADO MUNICIPAL DE CORONANGO.
ABG. MARÍA CRUZ MUÑOZ GONZÁLEZ 

educación

Con el objetivo de dar certe-
za y legalidad a las y los alum-
nos en sus estudios universi-
tarios,  el gobierno presente de 
Sergio Salomón, a través de la 
Secretaría de Educación, otor-
gó durante los meses de no-
viembre y diciembre Recono-
cimientos de Validez Oficial de 
Estudios (RVOEs) a 181 progra-
mas académicos de 63 institu-
ciones privadas de Educación 
Superior (IES) de algunos mu-
nicipios como: Atlixco, Chig-
nahuapan, Puebla, San Martín 
Texmelucan, San Pedro Cholu-
la, Tehuacán, Teziutlán Tepea-
ca y Zacatlán.

Dichos RVOEs correspon-
den a las licenciaturas en: 
Administración y Gestión 
Empresarial, Gastronomía, 
Criminología- Criminalística 
y Técnicas Periciales, Arqui-
tectura; en maestrías Inteli-
gencia, Data y Marketing Di-
gital, Educación, Aplicación 
de la Sustentabilidad, y Doc-
torados en: Administración, 
Organizaciones de la Salud, 
Investigación e Innovación 
Educativa y Liderazgo Educa-
tivo, entre otras.

Asimismo, la dependen-
cia también entregó RVOEs a 
escuelas de educación bási-
ca y media superior a un to-
tal de 135 en el mismo perio-
do en toda la entidad.

Entregan 181 RVOEs a 
universidades privadas 
Redacción



14 15Jueves 5 de diciembre de 2024
www.intoleranciadiario.com

Jueves 5 de diciembre de 2024
www.intoleranciadiario.com

edictos edictosEducación municipios

Con 3 mil ejemplares y casi 
500 títulos, la Dirección Gene-
ral de Publicaciones de la BUAP 
participa en la edición 38 de la 
Feria Internacional del Libro 
(FIL) de Guadalajara, la más im-
portante de Iberoamérica con 
casi un millón de visitantes.

Durante nueve días, del 30 
de noviembre al 8 de diciem-
bre, en el stand J27 la institu-
ción exhibe 100 novedades edi-
toriales, como Amargo mezcal 
de Alberto Spiller, una nove-
la donde la violencia, el narco-
tráfico y la nostalgia se entrela-
zan en una atmósfera opresiva; 
Cuentos prófugos, en la que su 
autor, Pedro Ángel Palou, invita 
a un viaje fascinante por mun-
dos complejos y profundamen-
te humanos.

En Otra vez a las andadas. 
Bichos y algo más, Lilia Cedillo 
Ramírez explica a detalle pro-

cesos complejos en 20 artículos 
breves, con una narrativa clara 
y divertida; Antiguo hospital 
del Señor San Roque de la Pue-
bla de los Ángeles, de Eduar-
do Merlo, se enfoca en la histo-

ria del primer psiquiátrico en 
la ciudad fundado en el perio-
do virreinal; Bibliografía ana-
lítica, historia del libro, crítica 
textual. La movilidad y la mate-
rialidad de los textos, en el cual 

Roger Chartier invita a explorar 
la intersección entre la forma 
física de los textos y su inter-
pretación a lo largo del tiempo, 
por mencionar algunos títulos.

La historia de la Dirección 
General de Publicaciones se 
remonta a 1973 con la instau-
ración del Taller de Impresión 
y Reproducción, primera ins-
tancia dedicada a apoyar la la-

bor editorial. Un año después 
se crea el Departamento de 
Publicaciones. 

En la década de 1980, el fon-
do editorial crece considera-
blemente en calidad y prestigio 
local y nacional.

Actualmente, la Dirección 
General de Publicaciones de la 
BUAP edita en promedio 120 tí-
tulos al año, lo que la posicio-
na como la cuarta editorial uni-
versitaria más productiva del 
país, sólo detrás de las univer-
sidades de Guadalajara, Autó-
noma Metropolitana y Nacio-
nal Autónoma de México, de 
acuerdo con datos del Instituto 
Nacional del Derecho de Autor 
(INDAUTOR).

BUAP, presente en 
FIL de Guadalajara
La Dirección General de Publicaciones es la cuarta editorial universitaria más productiva del 
país; exhiben casi 500 títulos.

Redacción

Otra vez a las andadas. 
Bichos y algo más, 
libro de divulgación 
científica sobre 
Microbiología y 
salud, de la rectora 
Lilia Cedillo, fue 
presentado en la 
edición 38 de la Feria 
Internacional del Libro 
de Guadalajara. Temas 
como la resistencia a 
los antimicrobianos, 
el funcionamiento 
de la microbiota 
intestinal y riesgos en 
hábitos alimenticios 
son expuestos con 
humor, inteligencia 
y conocimiento a lo 
largo de 20 capítulos.

TOME NOTA

El presidente municipal de 
Amozoc, Severiano de la Rosa 
Romero, informó que, tras la re-
unión con el secretario General 
del IMSS, Jorge Gaviño Ambriz, 
se abordó el tema del proyecto 
para la construcción del hospital 
IMSS y con ello, dar seguimiento 
a este compromiso del gobierno 
federal en beneficio de miles de 
familias poblanas.

“Se revisaron los avances y es-
trategias necesarias para garan-
tizar que este importante com-
promiso en materia de salud se 

concrete en beneficio 
de la comunidad de 
Amozoc y sus alrede-
dores, puesto que en 
días pasados se anun-
ció que la Federación 
destinará 62 millo-
nes 963 mil 576 pe-
sos para estudios de 
pre- inversión y pro-
yecto ejecutivo para 
la construcción de un 
Hospital General Re-
gional de 260 camas 
en el municipio de 
Amozoc”, detalló.

En ese sentido, el 
edil destacó que este 

hospital es una prioridad en su 
administración y reiteró su com-
promiso de gestionar los recur-
sos y esfuerzos necesarios para 
hacerlo realidad. 

Por su parte, el secretario ge-
neral del IMSS reafirmó la im-
portancia de este proyecto como 
parte de la estrategia para mejo-
rar la cobertura y calidad de los 
servicios de salud en la entidad 
poblana.

“Es un hecho: en 2025, este 
proyecto será una realidad que 
transformará la calidad de vida 
de las familias de Amozoc”, ase-
guró Severiano de la Rosa Rome-
ro a través de redes sociales.

EDIL DE AMOZOC DESTACÓ AVANCES EN LAS GESTIONES PARA LA EDIFICACIÓN DEL NOSOCOMIO

En 2025, construcción del Hospital IMSS es un hecho 
Lizbeth Mondragón Bouret

El alcalde Severiano 
de la Rosa aseguró 
que su gobierno 
trabajará en estrecha 
colaboración con las 
autoridades del IMSS 
para garantizar el éxito 
de este proyecto, que 
marcará un antes y un 
después en la atención 
médica de la región.

EL DATO

En apoyo a las personas con 
discapacidad, la presidenta mu-
nicipal de Atlixco, Ariadna Ayala 
Camarillo entregó diversos apa-
ratos ortopédicos; con ello, re-
calcó, se busca mejorar la cali-
dad de vida de quienes más lo 
necesitan.

En el marco del Día Interna-
cional de las Personas con Dis-
capacidad, la primera regidora 
de la comuna atlixquense, Ariad-
na Ayala reafirmó su compromi-
so con la inclusión y el bienestar 
de los grupos más vulnerables de 
la población; por lo que, destacó 
que, gracias al programa de la Je-
fatura de Atención a Grupos Vul-
nerables, se logró la entrega de 
aparatos ortopédicos con recur-
sos 100 por ciento municipal.

“Realizamos la entrega de 
aparatos ortopédicos, brindan-
do apoyo para mejorar la calidad 
de vida de quienes más lo nece-
sitan. Juntos construimos una 
sociedad más justa, solidaria y 
llena de empatía”, manifestó la 
alcaldesa ante la presencia de re-
gidores, del tesorero municipal, 
Juan Francisco García y perso-
nas beneficiadas.

Finalmente, Ariadna Ayala 
entregó los aparatos ortopédicos 
como: andaderas, sillas de rue-
das para adultos e infantiles, un 
bastón blanco para invidentes, 
así como auxiliares auditivos. 

ACERCAN SERVICIOS DE SALUD A LA CIUDADANÍA 

Ariadna Ayala entrega
aparatos ortopédicos 
Lizbeth Mondragón Bouret

A la par de esta 
entrega de aparatos 
ortopédicos, la cual 
tuvo lugar en el Palacio 
Municipal, se llevó a 
cabo una Jornada de 
Salud en donde se 
brindaron servicios 
médicos gratuitos a la 
ciudadanía en general.

A DESTACAR
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Con la estrategia Balam, pues-
ta en marcha por el gobierno fe-
deral, se logró identificar 30 tra-
mos carreteros en los corredores 
Puebla-Veracruz y Puebla-Ciu-
dad de México, donde existe una 
alta incidencia de robo a trans-
porte de carga en el país, según 
reportó la Guardia Nacional.

A decir de Hernán Cortés Her-
nández, comandante interino de 
la GN, recién se hizo un desplie-

gue de agentes en ambas rutas 
para inhibir a las bandas crimi-
nales que se dedican a esta acti-
vidad ilícita.

El día de ayer el general pre-
sentó la iniciativa Balam, duran-
te la conferencia mañanera que 
encabeza la presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo, la cual tiene 
por meta frenar el robo a trans-
portistas en 12 carreteras de 
México.

En su exposición, mencionó la 
autopista Amozoc-Perote, como 
uno de los tramos donde se de-
tectó actividad ilícita, por lo que 
dijo es necesario la implementa-

ción de acciones para bajar el ín-
dice delictivo en la zona.

“Nosotros consideramos dos 
cuestiones fundamentales: evi-
tar el robo de algún transporte 
de carga, y la recuperación de la 
unidad, si se llega a presentar es-
te incidente”, enfatizó.

De esta manera, Hernán Cor-
tés refirió que el despliegue rápi-
do de la Guardia Nacional busca 
garantizar ante un hecho delicti-
vo de este tipo, responder de ma-
nera oportuna y que se pueda re-
cuperar el vehículo, antes de que 
se hayan robado la carga.

En este sentido, comentó que 
el plan Balam incluye el uso de 
las tecnologías, con la aplicación 
“GN Carreteras”, por lo que invitó 
a las asociaciones de transportis-
tas a que se sumen a la platafor-
ma digital.

El objetivo dijo es que dar se-
guimiento a los transportes de 
carga en tránsito, por medio de 
geolocalización, ante cualquier 

intento de robo. Dicha aplica-
ción digital cuenta con un “bo-
tón de pánico” que permite que 
el personal de carreteras acu-
da más rápido al auxilio de los 
conductores.

Una segunda fase de la estra-
tegia es el apoyo aéreo, reveló el 
comandante al indicar que se ha-
rá con aeronaves y drones, a fin 
de recuperar la carga sustraída y 
el vehículo. También, dijo se for-
talecerá el trabajo de investiga-
ción e inteligencia, con 30 célu-
las desplegadas en los 12 estados 
monitoreados, en donde se espe-
ra obtener mayor información de 
las organizaciones y sus líderes.

Surge línea LAICA para 
atender a transportistas

Por último, el titular de la 
Guardia Nacional destacó que la 
importancia de contar con herra-
mientas efectivas, como la línea 
Laica (Línea de Alerta Inmedia-

ta Contra Asaltos) para mantener 
contacto con el sector empresa-
rial y coordinación en las accio-
nes de combate al robo de trans-
porte en los tramos carreteros 
especificados.

Laica atienden a las organi-
zaciones transportistas afilia-
das a la Coparmex, a la que es-
tán agremiadas alrededor de 295 
empresas.

De octubre a la fecha, la Guar-
dia Nacional logró la detención 
de 33 personas, con la puesta 
en marcha de la estrategia Ba-
lam; así como la recuperación de 
225 vehículos, el decomiso de ar-
mas de fuego y cartuchos, y la re-
cuperación de 293 mil litros de 
hidrocarburo.

En suma, fueron desplegados 
mil 241 efectivos, 465 carros au-
topatrullas, 556 teléfonos con la 
aplicación de atención en carre-
teras, 37 drones, una aeronave, 
dos helicópteros y 30 células de 
investigación.

La GN ubica tramos carreteros 
con mayor incidencia delictiva 
Con la puesta en marcha de la estrategia Balam, 
autoridades federales detectan 30 puntos en la 
ruta Puebla- Veracruz y Puebla-Ciudad de México 
con mayor actividad ilícita a transporte de carga.

Claudia Aguilar/ Jorge 
Castillo
Fotos Es Imagen

De octubre a la fecha, la Guardia Nacional ha 
logrado la detención de 33 personas, con la puesta 
en marcha de la estrategia Balam; así como la 
recuperación de 225 vehículos, el decomiso de 
armas de fuego y cartuchos, y la recuperación de 293 
mil litros de hidrocarburo.

EL APUNTE

En la estrategia 
Balam desplegaron 
mil 241 efectivos, 465 
carros autopatrullas, 
556 teléfonos con la 
aplicación de atención 
en carreteras, 37 
drones, una aeronave, 
dos helicópteros 
y 30 células de 
investigación.

A DETALLE
Como parte de los primeros 

100 días de gobierno, y con el ob-
jetivo de proteger a la población 
vulnerable durante esta tempo-
rada invernal, el ayuntamiento 
de San Andrés Cholula, a través 
del Sistema Municipal DIF, en-
tregó los cobertores recolectados 
en la cuarta edición de la campa-
ña de “Abrigo Solidario”.

En representación de la alcal-
desa Lupita Cuautle Torres, la 
coordinadora general del SMDIF, 
Aurora Tlatehui Cuautle, destacó 
que esta campaña no solo ofrece 
ayuda tangible, sino que también 
simboliza la unidad y el compro-
miso de la comunidad para cui-
dar a quienes más lo necesitan. 

Además, mencionó que las 
acciones de asistencia conti-
nuarán y se ampliarán, con el 

objetivo de seguir fortalecien-
do el apoyo social a las familias 
sanandreseñas.

La campaña, que se llevó a cabo 
del 24 de octubre al 25 de noviem-
bre, contó con la participación de 
la ciudadanía, instituciones edu-
cativas, empresas, asociaciones 
civiles y personas servidoras pú-
blicas del ayuntamiento. 

Gracias a esta colaboración, 
se superó la meta de 1,500 co-
bertores, los cuales beneficia-
rán principalmente a personas 
adultas mayores, madres jefas 
de familia, niñas y niños, y per-
sonas con discapacidad, pro-
porcionando calidez y alivio pa-
ra mitigar los efectos del frío de 
la temporada.

Gobierno de San Andrés 
abriga a grupos vulnerables 
Se superó la meta de 1,500 cobertores entregados a personas adultas mayores, 
madres jefas de familia, niñas y niños, y personas con discapacidad.

Redacción

El gobierno municipal sigue impulsando acciones 
que fomenten los valores de empatía y generosidad, 
con el fin de mejorar la calidad de vida de los grupos 
vulnerables y contribuir a la construcción de un San 
Andrés Cholula más inclusivo, equitativo y solidario, 
señaló Aurora Tlatehui Cuautle

EL COMPROMISO

Será este jueves 05 de di-
ciembre de 2024 que se lleve a 
cabo la Jornada Bucal de Salud 
en las instalaciones del Siste-
ma Municipal DIF de Coronan-
go en un horario de 10 a 15 ho-
ras, informó el edil, Armando 
Aguirre Amaro.

Al respecto, el alcalde de Co-
ronango, Armando Aguirre dio 
a conocer que gracias a la co-
laboración con la Universidad 
CEUNI, se realiza esta Jornada 
de Salud Bucal y cuyos servi-

cios son gratuitos. Únicamen-
te, es necesario presentar una 
copia del INE o de identifica-
ción oficial.

Armando Aguirre detalló 
que entre los servicios gratui-
tos que se brindarán en las ins-
talaciones del SMDIF de Co-
ronango son: la aplicación de 
flúor, valoración dental, profi-
laxis y exodoncias.

Finalmente, destacó que es-
ta jornada Bucal busca crear 
una cultura de prevención y de-
tección oportuna de enferme-
dades bucodentales en niños, 
jóvenes, adultos y personas de 
la tercera edad. 

Este jueves 5 de diciembre, de 10 a 15 horas, 
en el SMDIF

En Coronango anuncian 
Jornada de Salud Bucal

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Lizbeth Mondragón

La cita es este jueves 5 de diciembre, de 10 a 15 
horas, en las instalaciones del Sistema Municipal 
DIF.

TOME EN CUENTA
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José Chedraui Budib y el go-
bernador Sergio Salomón Cés-
pedes Peregrina dieron el ban-
derazo de salida a la Caravana 
Coca-Cola, ante una multitud de 

niños, jóvenes y adultos, que es-
ta tarde-noche están de fiesta en 
unión familiar y con sus amigos.

 Santa Claus, duendes, osos 
polares, renos y hasta un zepelín, 
se han convertido en la chispa 
de la vida, columna vertebral del 
espectáculo que roba sonrisas y 
aplausos. 

Desde la zona histórica de 
Los Fuertes de Loreto y Guada-
lupe, Santa Claus logró la no-
che del miércoles que poblanas, 
poblanos y visitantes, por algu-
nos minutos, se olvidaran de sus 
problemas.

Chedraui Budib cargó a hombros 
a una de sus nietas para que obser-
vará tranquilamente el desfile.

La Caravana contagió de esa 
alegría decembrina al goberna-
dor y al alcalde, que, por momen-
tos, también se movieron al ritmo 
de las canciones navideñas.

Este es el segundo año conse-
cutivo en que se desarrolla el co-

lorido desfile, luego de seis años 
de espera. Ayer, las y los poblanos 
se volcaron a la Calzada Ignacio 
Zaragoza y al Bulevar 5 de Mayo, 
hasta la 43 Oriente, para observar 
un show de baile multicolor.

El colorido desfile aumentó la 
temperatura de la noche gélida 
del miércoles, cuando los fuegos 
artificiales comenzaron a ilumi-
nar el cielo de la Angelópolis.

Osos polares también mar-
charon por las principales ca-
lles de Puebla, recordando la zo-
na que habita un gordito bona-
chón, buena onda, al que las y los 
poblanos vitorearon porque es-
peran que esta Navidad traiga no 
solo paz al panorama nacional, 
sino también algunos obsequios 
a sus hogares.

El momento sublime de la no-
che ocurrió cuando las gargantas 
se desgarraron para gritar “¡ahí 

viene Santa Claus, ahí viene San-
ta Claus!”.

A lo largo del desfile se con-
firmó que las familias poblanas 
se unen, cuando van a divertirse 
a eventos multicolores, llenos de 
música que invita a bailar, aun-
que cueste trabajo mover el cuer-
po armónicamente como las chi-
cas y los chicos de las diferentes 
comparsas que se vistió como 
duendes para anunciar el arribo 
de la Navidad.

La caravana Coca-Cola enlo-
queció también a los poblanos 
que normalmente circulan en 
automotores de transporte públi-
co, privados o de plataforma por-
que colapsaron las calles del Cen-
tro Histórico, pero este desfile, 
después recordó a la población 
sonreír porque una sonrisa es la 
chispa de la vida, aunque estén 
enojados.

SE CONTÓ CON LA ASISTENCIA DE ALREDEDOR DE 500 MIL PERSONAS EN EL EVENTO

Poblanos gozan de la
Caravana Coca-Cola
José Antonio Machado
Fotos Agencia Enfoque

Las naranjitas bailaron con sus escobas al concluir 
la Caravana Coca-Cola, más de 100 mujeres y 
hombres del barrido manual confirmaron por qué en 
territorio nacional se reconoce a Puebla como una 
ciudad limpia. Recorrieron desde el Arco de Loreto y 
Guadalupe hasta la 43 Oriente para limpiar la zona, la 
cual quedó impecable.

LAS NARANJITAS, 
LA OTRA CARAVANA 

Durante los primeros 50 días 
del gobierno de la ciudad, los mu-
nicipales capturaron a 525 perso-
nas por diversos delitos, además 
los robos a usuarios del transpor-
te público, comercio, transeún-
tes, vehículos y autopartes, son los 
que han disminuido entre 16 y 48 
puntos porcentuales.

Además, el secretario de Segu-
ridad Ciudadana (SSC), Fernan-
do Rosales Solís, subrayó que las 
estadísticas son parte básica de 
las estrategias que se han pues-
to en marcha desde el 14 de oc-
tubre previo para combatir a la 
delincuencia.

Refrendó que continuará la 
coordinación interinstitucional 
entre los tres órdenes de gobierno, 
acompañado de las corporaciones 
de la Guardia Nacional, la Marina 
y la Sedena, con los que han de-
sarrollado programas y acciones 
conjuntas, después de insistir que 

recibieron una ciudad con varios 
retos pendientes en seguridad por 
el trabajo que se dejó de hacer.

En compañía del titular de la 
Secretaría de Gobernación Mu-
nicipal (Segom), Francisco Ro-
dríguez Álvarez, comentó que, de 
acuerdo a los nuevos protocolos 
de proximidad de la corporación 
a su cargo, uso de tecnologías, res-
puesta inmediata, integración, 
además de movilidad y seguri-
dad en escuelas, comercios y su-
cursales bancarias para comba-
tir el índice delictivo comienza a 
disminuir

MEDIO MILLAR DE DETENIDOS Y REDUCCIÓN EN SEIS DELITOS, EL PARTE

Rosales hace el primer  
corte de caja de la SSC
José Antonio Machado
Fotos Es Imagen

Fernando Rosales 
recordó que en 
noviembre y diciembre 
aumentan los robos 
a transeúnte y a 
negocios, además 
de extorsiones por 
mayor circulante de 
efectivo y operaciones 
en plástico en 209 por 
ciento.

A CONSIDERAR
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Engalanado con sus reconocidas es-
feras y su característica neblina, Chigna-
huapan apuesta por atracciones y expe-
riencias que eleven el turismo en los me-
ses de enero a julio.

El Concejo Municipal, que operará du-
rante los próximos meses y hasta que 
concluya la elección extraordinaria, reco-
noció que una forma de fortalecer la eco-
nomía de la región es diversificando las 
atracciones al Pueblo Mágico. 

El turismo religioso, las haciendas pa-
ra bodas, las cabañas y glamping acondi-
cionados para noches románticas se su-
man a los recorridos en raizers, el ecotu-
rismo y el llamado turismo de aventuras. 

Esos extremos son sólo una muestra 
de lo que el municipio tiene para ofrecer-
le a los turistas. 

Cocineras tradicionales como Reyna 
Torres, quien ha presentado su platillo en 
la Feria de los Moles, abren las puertas de 
su casa y de su cocina, para que los visi-
tantes vean, huelan y degusten el mole 
con manzana, una receta que inventó pa-
ra sus hijos y nietos. 

La gastronomía se complementa con 
la barbacoa de la región y antojitos mexi-
canos que lo mismo se pueden degustar 
a pie de calle que en restaurantes de re-
ciente creación, como el Jorge’s.

La muerte, un paso más
Para los chignahuapenses, la vida y la 

muerte tienen un significado particular. 
Más allá de los textos prehispánicos en 
donde se habla de un lugar sagrado sobre 
aguas en donde se veneraba a los muer-
tos, Chignahuapan ha sabido celebrar la 
vida y la vez, honrar la muerte.

Para los ancestros la muerte no era al-
go malo, insiste Assael, el artista local 
que ha plasmado con pintura neón toda 
una cosmovisión. 

En el subterráneo, las pinturas y obras 
de Assael cuentan desde las historias de 
los nueve mundos, las leyendas de Quet-
zalcóatl, Tezcatlipoca y el paso de las al-
mas hasta la celebración actual del Día de 
Muertos. 

Los sonidos, olores y frases, permi-
ten que quienes ingresan al Mirador al 
Mictlán regresen a la tierra, con energía 
renovada. 

Experiencias, nueva apuesta
turística de Chignahuapan 
Más allá de las esferas, el Pueblo Mágico intenta atraer a los turistas en los meses de enero a julio, con 
turismo romántico, de aventura, ecoturismo y gastronomía tradicional. 

Ana Jennifer de la Fuente
Fotos Ana Jennifer de la Fuente

Para quienes aún no han puesto 
su decoración navideña y desean 
vivir la experiencia de soplar su 
propia esfera de vidrio, la Feria 
del Árbol y la Esfera continuará 
hasta el 8 de diciembre, día en 
que se celebra a la Virgen de la 
Inmaculada Concepción. 

Los festejos religiosos 
comenzarán con las tradicionales 
mañanitas, continuarán con 
la misa y al finalizar habrá un 
desayuno comunitario para todos 
los asistentes. 

CONTINÚA LA FERIA



El Club Puebla ya tiene en sus manos una propuesta para asumir el manejo del estacionamiento del Estadio 
Cuauhtémoc • La medida trasladaría la responsabilidad total al equipo, eliminando a la 28 de Octubre del control tras 

años de polémica • Más de 2,500 cajones esperan un cambio definitivo en 2025

PAQUETAZO
A LA VISTA

UNIVERSITARIO
VOLARÁN
EN ONEFA 
La Interamericana inició con las gestiones 
para que sus Halcones ingresen puedan 
competir en la ONEFA.

BASQUETBOL
OBJETIVO: 
PARAGUAY
Tras su título estatal, el equipo Sub-21 de 
Ball So Hard buscará su boleto a los Juegos 
Panamericanos Junior Paraguay 2025.P. 3 P. 2

P. 4
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El equipo de baloncesto 3x3 Ba-
ll So Hard no sólo tiene un presen-
te interesante en la duela nacional 

sino que su proyecto a futuro pro-
mete resultados emocionantes en 
el mediano plazo pues el represen-
tativo Sub-21 se coronó campeón 
en Puebla.

El proyecto encabezado por 
Yannick Espinoza participó en el 
Campeonato Estatal de Balonces-

to 3x3 impulsado por la Asociación 
Mexicana Deportiva de Básquet-
bol (ADEMEBA) delegación Pue-
bla junto con el apoyo del Ayunta-
miento de Cuautlancingo.

En este evento, realizado en el 
Complejo Deportivo Centenario, 
se reunieron los mejores equipos 
de la Angelópolis quienes lucha-
ron en la duela de Cuautlancingo 

por un boleto al Campeonato Na-
cional 3x3 que se llevará a cabo en 
las instalaciones del Comité Olím-
pico Mexicano (COM) del 16 al 18 
de diciembre, donde se armará el 
selectivo para los Juegos Paname-
ricanos de la Juventud Paraguay 
2025.

Paso intratable
Durante la competencia estatal, 

Ball So Hard Sub-21 demostró ser 
un proyecto plagado de juventud, 
talento y mucha precisión pues en 
cada uno de sus juegos reflejó to-
do el trabajo realizado en los últi-
mos meses.

Con el avance de los encuen-

tros, el conjunto negro y verde ga-
nó confianza para convertirse en 
un cuadro a vencer, pues sus ri-
vales no daban crédito al poderío 
ofensivo que tenían en cada una 
de sus líneas. 

Teniendo un paso intratable lle-
gó a la gran final de la categoría en 
donde enfrentó a Dame Dolla U21, 
equipo de desarrollo del cuadro 
Élite que lleva el mismo nombre.

Pese a la experiencia del rival, 
el conjunto de Ball So Hard se hizo 
del triunfo en un duelo muy emo-
cionante cerrando así un campeo-
nato extraordinario con un paso in-
victo disputando seis juegos y re-
gistrando seis triunfos.

Ball so Hard U21 es 
campeón estatal
Se llevaron el título de la categoría Sub-21 en el Campeonato Estatal de Ba-
loncesto 3x3 realizado en Cuautlancingo. Entre el 16 y 18 de diciembre, Ball 
So Hard U21 buscará su boleto a los Juegos Panamericanos Junior Paraguay 
2025 en el evento nacional en el Comité Olímpico Mexicano (COM).

POLIDEPORTIVO

Gerardo Cano

Con el título de la 
categoría Sub-21, Ball 
So Hard acudirá al COM 
en un par de semanas 
para competir y ganar 
su lugar en el selectivo 
nacional 3x3 para los 
Juegos Panamericanos 
de la Juventud 2025 a 
realizarse en Paraguay.

SOÑANDO EN 
GRANDE

Desde la agonía de los doce pasos 
el equipo representativo de futbol fe-
menil de la Universidad de las Amé-
ricas Puebla se instaló por segundo 
año consecutivo en la gran final de 
la Copa Telmex-Telcel, donde busca-
rá defender el título logrado en 2023.

Después de imponerse sin com-
plicaciones a sus rivales en la prime-
ra fase y dar cuenta de Querétaro por 
3-1 en la ronda de los cuartos de fi-
nal, la semifinal ante Tamaulipas re-
presentó un desafío de otro nivel pa-
ra la UDLAP.

El conjunto poblano tomó la ven-
taja rápidamente con gol de Sele-
ne Castillo, que volvió a la querencia 
ya que jugó profesionalmente con el 
León de la Liga MX Femenil.

El gusto le duró poco a las Azte-
cas, ya que Danna Aranda empató el 
cotejo en la misma primera mitad. Si 
algo caracterizó a la escuadra de la 
Universidad de las Américas a lo lar-
go de la edición 2024 del certamen, 
fue su solvencia defensiva y el mane-
jo de las ventajas, la mayor parte de 
ellas, muy holgadas.

La clave para el equipo de Tamau-
lipas fue presionar en la salida a las 
jugadoras de Albeni Sabino y no per-
mitirles desarrollar su futbol de mu-
chos toques y control del esférico. 
Las cholultecas se sintieron incómo-
das por primera vez en el torneo y du-

rante grandes lapsos del encuentro 
fueron dominadas.

El empate a uno suponía un par-
tido mucho más abierto de lo que 
terminó siendo. El orden de ambos 
equipos prevaleció y conforme avan-
zaban los minutos tomaban menos 
riesgos considerando lo que había 
en juego.

Así transitó la segunda mitad, nin-
guno de los dos cuadros rompía lan-
zas y se llevaron la definición de la se-
mifinal hasta la tanda de penaltis.

En función de lo ocurrido a lo lar-
go de los 90 minutos, resultó lo más 
justo. Ya en el paredón de fusilamien-
to, salió a flote la experiencia y cali-
dad de las poblanas que se impusie-
ron por 4-2 (5-3 en el marcador final).

Por la UDLAP y por Puebla
Las Aztecas se enfrentarán en la fi-

nal al equipo de Hidalgo, que por pri-
mera vez llega a dicha instancia en el 
torneo de futbol amateur más grande 
de México.

El rival en turno llega en circuns-
tancias muy parecidas a las de la UD-
LAP. Las hidalguenses no han perdi-
do en todo el torneo y avanzaron a la 
final imponiéndose en semifinales a 
Colima en penales por idéntico mar-
cador: 1-1 tras los 90 minutos y 4-2 en 
la tanda de penaltis.

A las 9 de la mañana de este jue-
ves 5 de diciembre se lleva a cabo el 
encuentro por el título. La transmi-
sión del partido será a través de Claro 
Sports y la página de Facebook de la 
Copa Telmex-Telcel.

UDLAP, a una victoria del “bi” 
Desde el manchón penal, las Aztecas UDLAP vencieron a Tamaulipas y avanzaron a la gran final de la Copa Telmex-Telcel 2024. 
Este jueves se enfrentan a Hidalgo en pos del bicampeonato.

UDLAP

David Badillo

El ajedrez tiene en Puebla una de sus capitales. Lue-
go del éxito de su primera edición ya están abiertas las 
inscripciones para el Segundo Encuentro Nacional de 
Ajedrez Puebla 2025.

Organizado por la Escuela de Ajedrez Casa Olinka, 
las instalaciones de la Universidad Interamericana se-
rán el epicentro del deporte ciencia en México. Se esti-
man más de 350 participantes provenientes de diferen-
tes partes del país, atraídos principalmente por la atrac-
tiva bolsa en premios de 70 mil pesos a repartir entre los 
ganadores.

El torneo es en honor al maestro Guillermo Godínez 
Ramírez, uno de los grandes campeones que ha dado 
Puebla en la disciplina, no sólo por sus once títulos es-
tatales sino por la cantidad de generaciones que forjó.

Citlali Durán Juárez, maestra FIDE internacional, re-
iteró que tras lo logrado en 2023 en donde se supera-
ron todas las expectativas, ahora la segunda edición se 
llevará a cabo el sábado 8 y domingo 9 de febrero de 
2025 en el gimnasio de baloncesto de la Universidad 
Interamericana.

Durán explicó que la convocatoria circula en el medio 
ajedrecista y las inscripciones ya se encuentran abier-
tas, con el fin de que los competidores aseguren su lu-
gar, ya que la demanda es alta.

Las categorías a considerar en el Segundo Encuentro 
Nacional de Ajedrez Puebla 2025 serán: Infantil para me-
nores de 10 y 14 años y  Abierta Expertos, para jugado-
res avanzados y maestros de ajedrez. Pero también es-
tará la categoría Novatos, para jugadores amateurs y sin 
clasificación.

Una jugosa bolsa
En esta ocasión la bolsa en premios será de más de 

70 mil pesos que se repartirán entre los primeros cinco 
lugares de la categoría abierta en modalidad de nova-
tos y expertos, así como para el Mejor Senior, Mejor Fe-
menil, Mejor Poblano, Mejor jugador con rating menor a 
1850 puntos; mejor jugador no clasificado y al mejor ju-
gador de la Escuela de Ajedrez Olinka.

En la infantil también habrá premios para los primeros 
cinco lugares de las categorías, así como el Mejor Feme-
nil, Mejor Poblano, Mejor Sub 12, Mejor Sub 8 y al mejor 
jugador de la Escuela de Ajedrez Olinka.

Para mayores informes se puede consultar la pági-
na oficial de  Facebook “Segundo Encuentro Nacio-
nal de Ajedrez Puebla 2025” y en Instagram, “puebla.
encuentronacional2025”.

2024 fue un año de consolidación 
para el programa de futbol americano 
de la Universidad Interamericana. Los 
Halcones Inter alcanzaron la final en la 
Liga Mayor de la Organización de Fut-
bol Americano México Oriente (OFA-
MO), pero su propósito es aún más am-
bicioso: inscribirse en la Organización 
Nacional Estudiantil de Futbol Ameri-
cano (ONEFA).

La derrota ante los Pats de Coapa 
por 34-0 en la final de OFAMO no fue 
óbice para que los Halcones apunten 
todavía más alto en su proceso de con-
solidación y comiencen a trazar la ruta 
para ingresar a la élite del futbol ameri-
cano colegial en México.

Fuentes del primer círculo de la ins-
titución, confirmaron a GRADA que la 
Inter tiene contemplado que el equi-
po emplumado pueda transitar hacia 
la competición estelar del ovoide en 
nuestro país en 2026. Las bases de la 
infraestructura deportiva están senta-
das y el equipo repetirá en 2025 en los 
dos certámenes de la OFAMO: la cate-
goría juvenil (durante el primer semes-
tre de 2025), y nuevamente en la Liga 
Mayor en el otoño del año entrante.

El principal rubro que tiene que cu-
brir la institución para dar el paso defi-
nitivo en pos de su ingreso a la ONE-
FA, tiene que ver con sus instalaciones. 
El cuaderno de cargos exige una gra-
da más amplia y una zona de sanitarios 
en el estadio.

Un año histórico
La disputa del título en la OFAMO y 

la consolidación de jugadores de se-
gundo año, es un buen presagio de lo 
que puede construir el entrenador en 
jefe Erick Pedroza con el programa de 
la Universidad Interamericana.

En 2022 y 2023, los Halcones de la 
Inter se quedaron con un palmo de na-
rices. Disputaron la semifinal en dichas 
temporadas, pero en ambas cayeron 
en la antesala del juego grande.

“Este primer año al frente del equi-
po ha sido un reto bastante interesan-
te, que tuve la fortuna de tomar. Sé que 
muchas personas lo buscaron, mis di-
rectivos confiaron en mí y en mi expe-
riencia, confiaron en el staff que iba a 
ser parte del equipo este año y la ver-
dad estoy muy contento y satisfecho 
por los resultados que hemos logra-
do hasta ahora. Sobre todo que fue un 
cambio radical, de tener un equipo no 
tan nutrido a tener un roster bastante 
amplio, con jugadores y talentos de va-

rios estados de la república. Es un con-
junto muy joven y ahora queremos con-
solidarnos como un equipo ganador”, 
comentó el coach Pedroza.

La escuadra de la Inter tuvo una in-
teresante cohesión desde el primer día 
en los campos de entrenamiento y la 
aceptación del grupo de jugadores fue 
total hacia el equipo de entrenadores.

La comunión entre directivos, equi-
po y entrenadores se reflejó en el em-
parrillado con el mejor año en la inci-
piente trayectoria de los Halcones.

Inter busca incorporarse 
a la ONEFA en 2026
Fuentes dentro de la Universidad Interamericana revelaron a GRADA que la institución 
inició con las gestiones para que los Halcones ingresen a la Organización Nacional 
Estudiantil de Futbol Americano (ONEFA).

Por David Badillo
INFORME

En puerta, Segundo 
Nacional de Ajedrez
La Universidad Interamericana será sede del 
Segundo Encuentro Nacional de Ajedrez en 
Puebla. Más de 350 ajedrecistas de todo el 
país estarán en la Angelópolis los próximos 8 y 
9 de febrero de 2025.

POLIDEPORTIVO

David Badillo
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Kevin Yahir Palomares, uno de 
los diamantes del deporte po-
blano, ha demostrado su talen-
to en el tartán a lo largo de este 
2024 teniendo un fin de año bas-
tante exitoso pues recientemente 
consiguió la medalla de oro en el 
Nacional para Deportistas con Dis-
capacidad Intelectual realizado en 
Tampico, Tamaulipas.

El paratleta de la Angelópolis 
destacó en el primer evento rea-
lizado dentro del Día Internacio-
nal de las Personas con Discapaci-
dad donde además de atletismo se 

añaden otras disciplinas en el pro-
grama como natación, futsal y bás-
quetbol por mencionar algunas.

Hace unos días, Kevin Yahir 
narró a GRADA su ardua prepa-
ración donde apuntaba a ganar 
una medalla y lo cumplió en suelo 
tamaulipeco. 

En una prueba llena de desa-
fíos, el joven paratleta se llevó el 
áurea en los 100 metros planos 
añadiendo un logro más a un 2024 
plagado de éxitos y reconocimien-
tos. Este no fue el único momento 
dorado de la entidad, pues Jesús 
Guzmán hizo lo propio en los 1 mil 
500 metros.  

De esta manera, los pupilos de la 
reconocida entrenadora Laura Chá-
vez Serrano, Premio Estatal del De-

porte 2024, hacen valer el talento 
que lleva “Ángeles Runners” en ca-
da una de sus competencias donde 
ponen a Puebla en lo más alto.

2024, año mágico 
El balsón dorado obtenido en el 

Nacional para Deportistas con Dis-
capacidad Intelectual, es sólo una 
muestra de todo lo que ha conse-
guido Kevin Yahir Palomares a lo 
largo de este 2024 donde dejó en 
claro que es el presente y futuro 
del paratletismo en la Angelópolis.

A principios de año, el joven 
poblano se colgó dos oros en las 
competencias de 100 y 200 metros 
planos en los Trisome Games rea-
lizados en Antalya, Turquía, dan-
do señales de que venían cosas 

importantes.  
Hace un par de meses, puso en 

alto a Puebla dentro de los Juegos 
Paranacionales de la Comisión Na-
cional de Cultura Física y Deporte 
(Conade) al conseguir dos meda-
llas de oro para la delegación en 
los 100 y 200 metros de la catego-
ría Juvenil Superior T22.  

Producto de un arduo trabajo, 
entrega, confianza y talento, Kevin 
Yahir Palomares fue reconocido 
por el Instituto Poblano del Depor-
te (INPODE) con el Premio Estatal 

del Deporte 2024 en la modalidad 
de Deportista Adaptado. 

El juvenil velocista apunta a 
metas importantes, pues adelan-
tó que desea seguir compitien-
do a nivel nacional e internacional 
buscando representar a México en 
el Mundial de la categoría y soñar 
con los Juegos Paralímpicos Los 
Ángeles 2028.

Otro oro para Palomares

A finales de este año, el manejo 
de los estacionamientos del Esta-
dio Cuauhtémoc y Hermanos Ser-
dán, casas del Club Puebla y Peri-
cos respectivamente, podría cam-
biar de manera drástica después 
de años en manos de la Unión Po-
pular de Vendedores Ambulantes 
(UPVA) 28 de Octubre.

Durante su comparecencia de 
la Glosa del Segundo Informe de 
Gobierno de Sergio Salomón Cés-
pedes Peregrina, el  titular de la Se-
cretaría de Administración del es-
tado de Puebla, Jesús Ramírez Díaz 
adelantó que el estacionamien-
to del dos veces mundialista bus-
ca ser concesionado a la directiva 
del Club Puebla con el fin de que el 
equipo se haga cargo del manteni-
miento, operación y seguridad.

Ramírez Díaz añadió que se 
contempla que esta medida sea 
replicada con el caso del Parque 
Hermanos Serdán y los Pericos de 
Puebla.

“El tema del estacionamiento 
es importante. Se sigue trabajan-
do con la Secretaría de Goberna-
ción quien ha estado platicando 
con las organizaciones deporti-
vas. Hemos tenido estrategias con 
la Secretaría de Seguridad Públi-
ca (SSP) para evitar este tipo de te-
mas”, explicó refiriéndose a las re-
currentes polémicas con la UPVA 
28 de Octubre.

En ese sentido, Ramírez expuso 
que la zona de los estadios ubica-
da en la colonia Maravillas consis-
te de tres predios, los cuales no ha-
bían sido atendidos por las organi-
zaciones hasta ahora que surgió la 
iniciativa del Club Puebla.

“Son tres predios distintos: 
Cuauhtémoc, Hermanos Serdán y 
estacionamiento. No había queri-
do el concesionario del estadio de 
fútbol hacerse cargo del estacio-
namiento, pero ahora ya hay una 
propuesta que están analizando y 
esperamos que se pueda concre-
tar a la brevedad”.

Conciertos metieron 
millones

El funcionario destacó que pre-
vio de otorgarse las concesiones 
de los estadios a finales de 2023, 
los equipos deportivos únicamen-
te se encargaban del manteni-
miento, pero no había un beneficio 
directo al gobierno ya que previa-
mente el gobierno estatal pagaba 
por la publicidad.

Con la última concesión firma-
da, tanto el Club Puebla como los 
Pericos de Puebla tienen la obliga-

ción de otorgar al gobierno estatal 
hasta el 20% de los ingresos por 
eventos que no son deportivos ta-
les como conciertos.

Hablando de esa situación, Je-
sús Ramírez reveló que producto 
de esta firma, los dos estadios tu-
vieron eventos importantes desta-
cando los conciertos de Luis Mi-
guel y Ana Gabriel los cuales supe-
raron el millón de pesos.

“Ellos usaban el estadio como 
propiedad sin ningún beneficio 
para el gobierno y ahora por con-
trato tienen que dar hasta el 20% 
de los ingresos totales de even-
tos ajenos a los deportivos como 
el concierto de Luis Miguel y Ana 
Gabriel; por estos conciertos hu-
bo ingresos por más de un millón 
de pesos”. 

GRADA informó a mediados 
de este año sobre este rubro de la 
concesión en la que ambos equi-

pos deportivos otorgarían al go-
bierno estatal el 20% de la utilidad 
neta que generen ambos inmue-
bles en sus eventos.

Un largo camino
El 15 de julio de 2023, el gober-

nador de Puebla, Sergio Salomón 
Céspedes Peregrina, presentó una 
iniciativa al Congreso de Puebla 
quien analizó y aprobó las conce-
siones del Estadio Cuauhtémoc y 
Estadio Hermanos Serdán. 

La propuesta que había sido 
“palomeada” por el Poder Legis-
lativo no incluyó el manejo de los 
más de 2 mil 500 cajones distribui-
dos entre ambos estacionamien-
tos de La Franja y la Novena Verde. 

Por ello, tanto el mandatario es-
tatal, como el titular de la Secreta-
ría de Gobernación, Javier Aquino, 
coincidieron en buscar una em-
presa de la iniciativa privada pa-

ra “garantizar la seguridad de los 
usuarios” y evitar conflictos como 
los generados en los últimos años 
provocados por la 28 de Octubre.

Desde hace casi un año, GRA-
DA detalló que el gobierno esta-
tal trabajó a marchas forzadas para 
tener la licitación de los estaciona-
mientos y dejar atrás los manejos 
de la “28 de Octubre”, que ha arras-
trado muchos problemas con los 
aficionados.

Aunque la Secretaría de Admi-
nistración buscó en todo este 2024 
emitir la licitación para poder con-
cesionar los cajones de estaciona-
mientos de la colonia Maravillas a 
la iniciativa privada, la propuesta 
no transitó.

En manos del nuevo 
gobierno

En junio pasado, este medio de-
portivo informó que la administra-
ción estatal que está a días de cul-
minar su gestión hizo lo posible 
por llegar a una concesión de es-
tacionamientos, pero argumentan-
do no contar con tiempo suficien-
te para hacer las gestiones legales 
necesarias, optó por dejar los es-
pacios en manos de la Unión Po-
pular de Vendedores Ambulantes 
“28 de Octubre”.

Por ello, el futuro de los 2 mil 
500 cajones de estacionamiento 
en la colonia Maravillas correspon-
derá atenderlo a la administración 
de Alejandro Armenta.

Será a partir del 14 de diciem-
bre próximo que se conozcan los 
alcances de la concesión que ha 
adelantado la actual Secretaría de 
Administración, así como las lí-
neas que tome el gobierno estatal 
entrante para resolver un problema 
que lleva años aquejando a los afi-
cionados que acuden a las casas 
de la Franja y de Pericos.

Puebla absorbería 
estacionamiento
Jesús Ramírez Díaz, titular de la Secretaría de Administración del gobierno estatal, reveló que se tiene la propuesta de que el Club 
Puebla tenga la concesión del estacionamiento del Estadio Cuauhtémoc, situación que podría replicarse en el Hermanos Serdán.  

CLUB PUEBLA

Gerardo Cano

En un año lleno de éxitos, el joven paratleta poblano participó en el evento nacional realiza-
do en Tampico, Tamaulipas donde se quedó con la medalla de oro en los 100 metros pla-
nos. El poblano Jesús Guzmán también se llevó el podio en los 1 mil 500 metros.

POLIDEPORTIVO

Gerardo Cano

Más información 
en GRADA.MX
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